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S E S I O N D E L D I A ' 24 D E M A R Z O , 1 % . ' ^ / 

H a b i e n d o empezado e l d i a a n t e r i o r l a d i s c u s i ó n sobre l a t o t a 

l i d a d de l proyecto de c o n t e s t a c i ó n a l discurso de l t rooo , y h a " 

h i endo hab l ado en e l l a los s e ñ o r e s i n d i v i d u o s de l a o p o s i c i ó n Cor 

t i n a y A r g u e l l e s , y e l mismo d i a 2 4 e l Sr. Olozaga con t e m p l a n -

za y d i g n i d a d , que guarda ron igua lmente los oradores de l a m a 

y o r í a y secretarios d e l Despacho que h a b i a n usado hasta e n t o n 

ces de la pa l ab ra , d i j o V 

nou n tó i f oT -airtaüíaíd&buBf* ^ onfóa JPnsfut' ¿ f i a 1 ki i f i s f i < 

E l Sr. A L C A L A G A L I A N O ( 1 ) : A l l e v a n t a r m e á h a b l a i d e s p u e » 

da c o r r i d o mucho t i empo desde e l pun to en que s o l i c i t é bace r lo 

y hab iendo mediado entre uno y o t ro momento una bastante , no 

d i r é r e ñ i d a , sino b i e n sostenida d i s c u s i ó n , s e r á p r e c i s o , s e ñ o r e s , 

que espresa e l afecto de que estoy p o s e í d o ^ m u y d i f e r en t e de l que 

s e n t í a cuando p e d í l a p a l a b r a , y seguramente h a r t o majs a g r a d a -

- q ^ b a : .gb3TTSt Horslngoo n i sop y . .orjiintaT a n a icur M ? }• nr ' 
- - — — — — — 

(1) E i t e discurso es en algo d i f e ren te d e l que ha p u b l i c a d o e l 

D i a r i o de C ó r t e s como pronunc iado por e l Sr . G a l i a n e en la se-

sian de. 24 de marzo. Nace esta d i f e r enc i a de que e l Sr. G a l í a n o . 

B igu i ándo una co i t umbre q ü e r a r a vez q n e b r a n t a , no quiso c o r 

r e g i r su discurso antes que saliese á l u z . Pero a h o r a i n v i t a d o po r 

sns amigos ha corregido e l que á q u i se p u b l i c a , v a l i é n d o s e p a r a 

e l l o de los estractos de los d i a r i o s , de l mismo D i a r i o de las C 6 r -

. iro y de su . • m o r í a , y p x v r ' i r a n d o 'rus b3 A f i l i a d t a l " t a l va en 

e í t a e i l i c í o n sea conforme aun en e l es t i lo y frases , y ann en Tas 

C Í .abras con e l que realmente s a l i ó <íe su boca , y no con e l que ' 

dfcsearia haber p ronunc iado . 
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dable. Me doy un parab ién v i v í s i m o , s incer í s imo, del tono tem
plado, digno de la magostad de la nación española , digno de l a 
magostad de este congreso , propio de las naciones libres, del 
tono con que esta discusión ha principiado y va siguiendo. Hasta 
el discurso del señor preopinante, el cual si me es permitido va-
lerme de nna espresion metafórica , ba estado sazonado mas subi
damente que los anteriores , ha llevado mas pimienta, ha sido 
dicho suaviier-in modo sed for t i t e r i n re. Cuando hay suavidad 
en el modo no seré ye quien culpe que haya fuerza en los argu
mentos. 

Sin embargo de la t émplamá seguida hasta ahora en el deba
te, casi todos cuantos puntos contiene asi el discurso de la corona-
como él proyecto de respuesta presentados por la comisión han 
sido tocados , pero de'tal manera 3 y con tan poco empeño y calor 
que la comisión d ignís ima la ctial encierra en su seno tan í í u s -
^es óradoies , ha dejado sobre mis débi les hombros el no l i v i a 
no peso de responder á las objecciones hechas contra m trabaja 
antes de contestar ella misma como indudablemente lo h a r á con 

maaBjbájáüjsi Jgií is e m ^ j n e v e í ÍA : f i ' j OPlAÍJAv) A JAD 1 • ..' 
M i objeto, ' señores , cuando solici té habiar , p rev in iéndome 

ademas por ot ra parte á responder á cuanto sobre el proyecto de 
respuesta se dijese, pero no ad iv inándolo , fue, sustentar cumplida
mente el programa escelente (pues de t a l le gradúo) que bosque
j a , y dibuja , y reviste de apropiado colorido el discurso aconse
jado á S. M . por sus mi imtros , y que la comisión reproduce d á n 
dole formas aun mas distintas y añadiéndole nuevos matices, por 
donde adquiere la belleza y esplendor que en él considero. A l 
sustentar este programa i r é h a c i é n d o m e cargo de las rascones con 
í u e se lia impugnado, é i r é rebatiendo en cuanto mis débiles 
fuerzas lo permitan , los argumentos empleados para combatirle, 
argumentos no solo contrarios al proyeifo de la ccmision sino 
tanto y mas aun á los principios que los señores de Ja comisión 
y otr os muchos de mis cóUgas en j cmnn Untmts y sutUntamos. 
Y espl icaré también como entiendo el mitmo, programa y las j a -
zones porque doy ¡̂n favor de. él n i In miide, pero franco y ar
doroso voto. 
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A l impugnar el discurso pronunciado desde el trono ó sea e l 

proyecto do respuesta acorde con el , que la comisión presenta, en 
tres puntos principalmente se liaa fundado las impugnaciones, 
Y estas en general mas han sido contra la conducta del miuiste-
l i o que contra las cláusulas del discurso de S. M . ó del proyecto 
de respuesta. Pero dejando yo á los ministros responder á cuanto 
se haya dicho en la parte que les toque , seguiré el rumbo que 
la comisión ha señalado. 

Hase censurado el proyecto por tres cosas especialmente j por
que nada habla acerca del modo de conceder ó haber concedido 
los fueros á las Provincias Vascongadas, porque calla acerca del 
estado de sitio en que fuá puesta y ha continuado por algunos 
<5ias esta capital , y porque omite aludir á ciertos vicios de lag 
ú l t imas elecciones, vicios que suponen los censores mismos. A 
eetas tres tachas ha añadido el Sr. Olózaga otras , ospresando su 
deseo de haber visto en el discurso y on el proyecto de respuesta 
tratadas materias que a l l i no e s t á n , y que ©n sonoepto de S. S. 
a l l i hacen fál ta , como por ejemplo una alusión á los códigos que 
son tan necesarios. For tuna, señores , y grande que salgan de los 
bancos de la opcsloion espresiones declaratorias de deseos justos, 
propias para enfriar los ánimos en el debate , relativas á refor 
mas positivas y como semi materiales, y sobre las cuales como 
estamos todos conformes será inút i l que me detenga , no querien
do yo por cierto ser quien rae oponga á la manifestación de se
mejantes deseos. 

V o y , pues, á hacerme cargo especial de los tres puntos á que 
me he referido, sin dejar de hablar do otras censuras que del 
discurso ó del proyecto de respuesta se han hecho mas l i g e r a -
- o j £ H 3 6ií;£}»a--tfó o n j u y j p . ) i 9 ontom-To bnmnt Von SS /J" .Bfons-, 
mente. 

Empiezan , s eñores , el discurso y e'l proyecto por la cláusula 
acostumbrada de felicitación por el buen acuerdo que re ina entre 
el gobierno de S. M . y los de sus augustos aliados. La objeccion 
pequeña que sobre esto ha puesto un señor diputado porque está 
omitido Portugal en la mención que se hace de otras potencias, ha 
sido completamente desvanecida por el señor secretario del des
pacho de Estado , y aunque quien la hizo no haya quedado ente-
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ramente satisfecho, en mi concepto es de tanta pequenazla cues" 
t ion que no merece ocuparnos. 

Pero hay otro asunto sobre el cual conviene y es necesario de
c i r algo y es acerca de ios recelos de las intenciones de una po
tencia amiga y vecina manifestados por un señor diputado; rece
los hijos de afectos muy antiguos en quien , habiendo empezado 
6U laboriosa carrera parlamentaria , durante la guerra de la i n 
dependencia , cuando la de nuestra patria verdaderamente corria 
gravís imo peligro de parte de un enemigo poderoso, no deja de 
ver siempre peligrando nuestra existencia y gloria como pel igra
ban en la época á que me refiero. 

Señores 9 el orador á quien aludo , ha manifestado en esta dis
cusión sus temores y sospechas como suele hacerlo , y con este 
motivo ha hablado de la si tuación de España . postrera de las 
tierras de Europa hacia el ocaso. 

Pero precisamente esta situación nuestra rae parece que deberla 
infundir ideas contrarias á semejAntes recelos. Por estar España 
asi situida y no por estraños celos y ambiciones hemos venido, 
no á ser codiciados n i odiados, sino mirados con poco interés y 
hasta con indiferencia. Y s i de esta indiferencia hemos tenido 
razón sobrada para lamentarnos, al cabo ahora le es llegado su 
t é r m i n o , pues hoy no veo yo por que no pueda felicitarse la na
ción y S. M . como lo hace, y la comisión como lo repite, viendo 
los negocios por esta parte en estado muy ventajoso y superior al 
en que nos veíamos hace pocos meses, cuando aun existían en 
nuestro terr i torio el real y la oorte de un pretendiente al trono, 
la cual si bien r idicula era c o i t e i y no dejaba de tener en impor
tancia. Pues hoy e¿e mismo pr íncipe está tenido en s e g u r a c u s t o 

dia por un fiel aliado de S» M . nuestra Reina Duña Isabel I I , de 
modo que no dá motivos á temores. Si señores , está guardado y 
lo está con empeño , y á mucha costa y no sin grande oposición 
de u«a parte numerosa del pueblo donde se le tiene detenido. Y 
cuui.ti "on ana COA5 y es quo ¿ 3.1 oposi v i O i ; H la cuai uj refiero, 
la voz desaprobadora de la detención del Ptetendiente , de donde 
sale? ¿Acaso de las personas que a l l i profesan nuestras ideas? 
; Acaso de los parciales d e l gobierno a l l i establecido No, la v o z 
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sale dei otro lado : sale de los partidos estreraados y entre estos 
del republicano y del de la estrema izquierda y de los exaltados 
que unisonos con los españoles de la misma opinión en los demás 
puntos discuerdan de ellos en este de que tratamos. 

Si señores, los estremados de Francia declaman porque con de
tener alti casi preso á D. Carlos se echa un borrón sobre la mag
nánima nación francesa , do cuya hospitalidad no disfruta el que 

a ella fue á acogerse en su desgracia. ¿Y cuando el gobierno fran„ 
ees, sordo á ese clamor, sin dejarse mover por razones que l i 
sonjean la vanidad nacional y que tienen fundamentos nobles, y 
que á todos los pueblos hacen fuerza, porque todos hacen gala d© 
ser generosos, mantiene al Pretendiente encerrado en Bourges ¿no 
nos hace con ello un gran servicio ? Y aun cuando se diga que ^ 
hacerle está casi obligado por el tratado de alianza ; no debemos 
agradecer todos este £ 6 1 y dificil cumplimiento de los pactos que 
le empeñan en sostener la justa cansa de nuestra Reina? Servi 
cios son estos que contribuyen á la pacificación da España , y que 
no creo deben ni pueden desconocerse. E n cuanto á los que han 
j resta Jo otros gobiernos, nada diré de ellos, porqne no creo que 

los señores de la oposición se opongan á que se reconozcan y con-
•cesen. Yo por mi parte lo? reconoz'o también , y a ellos como á 
los anteriores me complazco en dar el pobre tributo de mi agra-
decimietito, al cual , creo, se añadirá una cantidad de mucho mas 
valor , que es el agradecimiento de la nación entera. 

E-^pneíto ya lo conveniente sobre este punto que en el pre-
tejite «tthate merece poca atención, pasaremos á otra materia, 
ahora de alguna mas importancia. 

Se felicita la comisión asi cerno se ha felicitado S. IVÍ. por el 
feliz sncfíO f!el cemenio de Vergara. Felicísimo, señores, no solo 
porque puso t é rmino á las calamidades que la guerra trae consigo^ 
sino por ser la aurora que asoma en el horizonte presagiando dia» 
«laros y serenos de paz , de gloria y de salud para el sistema 
constitucional , que nuíica ha existido aqui do hecho aun cuando 
le hayamos tenido de derecho porque no puedo v iv ir entre el 
«struendo de las armas. Testigos son de esto las demás naciones 

se han visto en situación semejante á la nuestra, pues en to -
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«las e l las , si durante las alteraciones de guerras c l v í l e * ha ha. 
bido constítucionas libros, han sido estas leyes consignadas en los 
l ibros, desatendidas en la práct ica . 

Pero, señores, hablando de este mismo convenio hay todavía 
quien toque una cuestión enlazada con él , cues t ión importante 
cuest ión grave , cuestión v i t a l la cual desearía yo que respetáse
mos todos. Confieso que sobre olla el señor preopinante se lia ex
presado con toda la mesura, con toda la c i r cunspecc ión debidas y 
convenientes. A ningún otro quiero culpar, paro s í dar sobre es-
a materia m i parecer. 

Se ha hablado, señores, de la unidad constitucional. Esta 
en m i sentir es uno de los bienes mas altos que puede haber pa
ra las naciones, es una de las prendas y fianzas mas seguras de 
estabilidad y de felicidad para los gobiernos y los gobernado*. 
Si se me diese una nación virgen que no tuviese t rad ic ión a lgu 
na an t igua , n i costumbres arraigadas, n i afectos con ellas coetá
neos , ó si se me diese un pueblo que estuviese bajo el yugo de 
un despotismo ó duro ó el mas suave posible , no seria yo qoieu 
consintiese que la unidad en úl quedase menoscabada. Si hay un 
esp í r i t u de progreso en la polít ica de las sociedades modernas, 
en nada se muestra tanto como en la propensión que tienen á l a 
unidad. Pe ro , señores, ¿no deben sujetarse las cuestiones t e ó r i 
cas y generales á las circunstaneias de los pueblos? Pues qué 
¿son las naciones como un tabla rasa ? Pues qué ¿ en las determi
naciones humanas han de contarse por nada los usos, las costum
bres, los sucesos? Seis años hab ía que se seguía una guerra encar
nizada tjntre las provincias de que hablo, y el resto de la monar
qu ía española, y las esperanzas de vencer á sus belicosos habitan
tes, y de sujetarlos por la fuerza, no d i r é yo que fuesen ningnna, 
pero sí que eran escasas. Hubo a l fin con ellos un conve
nio conci l ia tor io , una transacción. S í , s e ñ o r e s , con gus
to lo digo y lo repi to , una transaocio , porque al fin ya 
que se ha hecho tanto y tan mal uso de una palabra em
pleada primero en este recinto por un orador ins igne , bue
no será hacerle la debida justicia por haber sido el primero 
que la pronunció HÍÍ habido una tcansacciou como ese i lustre 



9 

orador la pidió, } querU: ana transacción caal todos loa de nues
tras opiniones la' deje.iban. N J tratos Tergonzosos , no , sino_ una 
transacción cual convenía al decoro y bien de la nación entera. 
E s a , snpieron 7 recibieron los pueblos con un grito de alborozo 
unánime, y asi fuo r&cibida tambie n basta en un Congreso en el 
cual doinitlabau opiniones diferentes de las que aqui prevalecen 
atora. Con transacción, pues , terminó la guerra en el norte. Y 
¿qué djíiia la brntisaccloii ? Lo quá debia decir ,'pues todos sabe
mos eí valor de esa palabra. Transigir es ceder cada cual un tan
to da sú dereclio. Es claro que cedimos nosotros algo: quisa bas
tante, que compraidos acaso caro, paro ¿era de poco precio ó va
lor el objeto que conseguimos? Abí está la cuestión. Hemos reco
nocido de nuevo sus fueros á las provincias Vascongádas: quizá no 
fiean los fueros para ellas un verdadero bien, paro son lo que de
sean con fervor, con teson ,̂ y hasta ahora nada ha podido probar 
lo contrario. 

Si están concedidos los fueros, no queramos que sea la conce
sión escatimada, imperfecta, tal que ni satisfaga á aquellos en 
cuyo favor se hace, ni ^eja contentos á quienes desean la uni
dad de la monarquía. Seamos generosos , porque en la generosi
dad en este punto están la justicia y el acierto. Recordemos con 
este motivo el consejo dado por aquel viejo samnita á quien eon-i 
sultaron sus compatricios sobre lo que convendría hacer con el 
ejército romano caldo en su poder. O pasarle enteramente a c u 
chillo (dijo) ó dejarle i r 'libre y honrosamente. No le creyeron^, 
los vencedores hicieron á los vencidos pasar por debajo de las 
horcas candínas, y de todos son sabidas las consecuencias. NÍ» 
queramos, no, poner ahora á los vascongados bajo las horcas cau-
dinas,,.. ó respetemos lo pactado ó volvámoslos á la situación en 
que citaban antes de tratar, y preparémonos á debelarlos y que 
decida la suerte quiénes han "de ser los' vencedores , y que los 
vencidos queden ó exterminados ó enteramente sujetos. 

Pero se dice que lo concedido es demasiado y que no con
viene con lo resuelto por las Cortes. Yo, señores, no puedo creer, 
no creo ; que diesen las Cortes un decreto equívoco para hacer 
son él tm engaño^ Porque entrando en la cuestión ¿ qué significa 
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la unidad constitadoHan Acaso la unidad adnriiiistrativa ? No¿ 
pues si eso significase , los, fueioa no se liabriai) concedido, Sig-
nifip.a que formen paxt^ de los subditos de S. M . y de la na
ción7 Pues la siguen foxinando. Pero, (d icen) la unidad consti
tucional está rota,,lo cual se prueba con haberse proclamado en 
Yizcaya á, la E.ein,a como Señora y no como K.eina, De esto 
se ban quejado algunos señores, diputados , y ello no consta , pe
ro si asi ba pasado yo lo desapruebo ^ aunque, bien mirado, por 
una palabra, por una vana fórmula que solo declara puer i l y 
algo terca preocupación en algunos de aquellos naturales que i r á 
cediendo con el tiempo ¿hemos de i r á excitar inquietudes don
de reinaba la paz, basta, en los á n i m o s , y á despertar sospecbas 
donde estaban ya todas completamente desvanecidas? 

Yo, señores , respeto las intenciones, y convendré en que 
son muy honradas las de algunos que provocan esta cuestión á 
m i entender (permí tase esta l ibertad á un adversario) con i m 
prudencia , pero honradamente se juega con el fuego, honra
damente se acerca la mecha á los combustibles, y asi honrada
mente se pueden causar explosiones en que todos honradamente 
caigan envueltos en la común r^ ina , . 

Esta cuestión es, señores , delicada, sumamente delicada, 
porque la guerra c i v i l no está concluida , y cuando arde aun 
en varias provincias es preciso andar con pulso y cautela a l l í 
donde se ha apagado. Es preciso tener conteutos y en seguri
dad perfecta los ánimos de los naturales con quienes ee han 
celebrado tratos , en vez de excitar en ellos sospechas que po
d r í a n tener funestísimas resultas. No intentemos privarlos 
de sus ilusiones si tales se quiere l lamar á sus'ideas : dejémos
les las preocupaciones que por desgracia ó por fortuna conser
van , y pues aman con ardor y constancia sus antiguas i n s t i t u 
ciones, dejémosles gozar la dicha que hoy gozan pocas naciones 
de Europa, la de estar satisfechos con sus leyes. 

Dejando ya el fondo de esta cues t ión , l l amaré la atención 
del Congreso sobre un acesoiio de ella misma. De tres de las 
provincias que gozan fuero, están entre nosotros los diputados: 
á les de otra los busco y no los veo. Y aqui , señores , p e r m í -
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táseme notar la confcrailiccion de alganos de los qne eetán mas 
llenos de sopecbas acerca dgl estado y de las intencione s de los 
vascongados y navarros, contradicción quizá no existente en 
la real idad, pero qne diviso yo entre los celages y nieblas de 
discursos que no puede penetrar hasta verlos claros mi torpe 
entendimiento. Digo que me parece contradicción la del ' i l u « -
tre diputado á quien aludo, que reconviene por un lado á los 
diputados de esas provincias que están aqai por haber venido á 
este Congreso, y por otro lado reconviene á Vizcaya que no los 
haya enviado. En cuanto á m í , me doy la enhorabuena v i e n 
do aquí diputados por esas tres provincias, nombrados por vo
tos de todos sus naturales-, y si algunas circunstancias desagra
dables , aunque de, importancia corta y de mí desconocidas son 
causa de haberse diferido la elección en la provincia que f a l 
ta , yo rogaria á los electores de esa provincia ¿ que a ludo , 
que no desoigan una voz amiga levantada ahora para aconse
jarles por su bien y por el de la nación toda, quo verifiquen 
l a elección superando cuantos obstáculos la dificultan ó demo
r a n , y que se dejen de disputas ó quisquillas que siendo ente
ramente pueriles pueden sin embargo dar margen á suposicio
nes malignas y á sospechas hasta fundadas. Les rogaria y les 
ruego que no dilaten la elección para que veamos aqui j un tos 
«on nosotros a los representantes de una provincia, la cual si 
bien regida por un sistema de administración particular y muy 
diferente del establecido en otros puntos j no deja de ser parte 
del gran todo de la monarquía constitucional española. Pasemos 
ya , señores, de este punto á otro que es el sobre que mas 
se ha hablado y que m »s importancia tiene en el presente de
bate. Aludo á la mención de los disturbios ocurridos en Madr id 
un mes h á , y de los cuales diré que sobre manera me alegro a l 
haber oido por una vez que desde esos bancos opuestos son pin
tados con los negros colores que le son debidos. No censuro á na
die , porque no creo justo n i me agrada hacerlo sin motivo sufi
ciente-, y asi no divú que antes hayan sido aprobados ó paliados 
ios excesos á que me refiero, pero hasta hoy no habia sona-
•do alta , clara , la voz de sebera censura que m 'recen , 6 no se 
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h a b í a oido el acento que los condtna sin Teñ ir a c o m p a ñ a d o de 

una razón en disculpa. A l cabo hoy e l s eñor preopinante h a 

dicho de aquellos exce sos que han sido, sobre atroces un opro

bio para todos los partidos, que fueron u n atentado á l a l i 

bertad merecedor hasta del castigo mas severo, y que pasando 

impunes , ó no seTeramente reprobados , y r e p i t i é n d o s e , e l go

bierno representativo vendr ia a t i e r r a . 

P e r o , s e ñ o r e s , si insist irnos en la existencia del mal y en 

su g r a v e d a d , forzoso será convenir en cuanto á l a necesidad 

del remedio. Voy ahora á contestar á los argumentos emplea

dos contra los remedios do que se ha hecbo uso , y sobre todo 

á « n o que ha ocupado l a a t e n c i ó n del Congreso , y a l contestar 

lo h a r é con independencia de las opuestas opiniones hasta ahora 

manifestadas. 

Nos acusa un s e ñ o r preopinante , ó por decirlo con propie

dad, acusa á l a C o m i s i ó n , de no haber d iv id ido una cues t i ón que 

de suyo es d iv i s ib le y de no haber condenado primero los 

excesos quo motivaron el estado de s i t i o , y en seguida haber 

fulminado igual c o n d e n a c i ó n sobre otros sucesos posteriores 

dignos tambieu , en concepto de los ¿eñores de l a o p o s i c i ó n , de 

censura, de vi tuperio y hasta de severo castigo. Y , ¿ n o p o d r é yo 

volverme contra los señores de la opos i c ión y acusarlos de querer 

considerar separado lo que por su esencia era y es inseparable? 

A c o r d é m o s n o s , s e ñ o r e s , de aquel d ia de infausta memo

r i a , de aquel d i a , acerca del cual , para calificarlo debidamen

te, bien pueden repetirse las palabras de Clandiano que con tanto 

acierto empleaba el c é l e b r e jurisconsulto f r a n c é s canc i l l er de 

X ' H ó p i t a l a p l i c á n d o l a s á l a matanza hecha en el dia de san 

B a r t o l o m é : 

i i E x c i d a t i l l a d i e s ce^o, n e c p ó s t e r a c r e d a n t 

- f iNf noa « t í íWSl&'s t^b íB i í eoaa ©Jbgaí) owu .vav « o u t o a o b i o T * f F ^ í í -

E n nn dia e l Congreso de diputados de l a n a c i ó n fue desa

catado, grosera y soezmente insultado dentro del mismo recinto 

en que celebra sus sesiones. A l siguiente dia fue puesto en es

tado de sitio no figurado, sino verdadero, m a t e r i a l , pues c e r 

cado estaba este edificio por todos lados por una turba ene-
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miga. Este sí qtie era sitio ó caico s e g ú n decian nuestros a n 

tiguos. Y si algunos diputados podian s a l i r y a travesar por 

l a turba do los sitiadores „ t a m b i é n de algunas plazas s i t i a d a » 

suele e l sitiador dejar sal ir dando paso franco á ciertos h a b i 

tantes. Pero para que bubiese l ibertad y no sitio era necesa

r io que pudiesen sa l i r no algunos sino todos. E l l o es que no8 

v e í a m o s en cerco material dir igido á expugnarnos. ¿ Y cual era 

e l medio de bacer qua se levantase semejante asedio ? C u a l 

e l de estorbar que otra vez se pusiese? 

Y este asedio no era un hecbo casual. A l g ú n s e ñ o r de l a 

C o m i s i ó n ba acudido hoy mismo a una circunstancia notable 

para probar que no fue puesto por efecto de una i r r i t a c i ó n 

m o m e n t á n e a . N o , s e ñ o r e s , no n a c i ó ds í m p e t u s de a q u e l mo

mento, no fue hijo de l a imprudencia de a l g ú n s e ñ o r d i p u 

tado ( a q u i s e ñ a l a b a el orador a l s e ñ o r P i d a l sentado á la. sa

z ó n delante de S, 5. ) a quien tan sin motivo se suele b a l d o 

n a r , porque impelido de afectos generosos dice lo que siente 

s in contemplaciones cobardes. 

No me m e t e r é yo á aver iguar si es exacto lo que b a d i c h o 

un señor indiv iduo da ia c o m i s i ó n , acerca de astar pro bada l a 

existencia de una c o n s p i r a c i ó n , qua e s t a l l ó en aquel acto, por l a 

c ircunstancia de haber llegado cartas de varias provincias a n u n 

ciando que se esperaba una c o n m o c i ó n en M a d r i d por aquellos 

dias mismos. Quiero snponer que no hubiese un tan concertado 

p lan , y que los avisos de que hago m e n c i ó n naciesen de que, 

vistas las circunstancias, era n a t i u a l q u o se figurasen todos en d i 

versos puntos quo iba á suceiler lo sucedido. P e r o , señores^ 

aquellos s í n t o m a s de desórden sa presentaron en un dia solo? 

¿ 6 desdo que empezaron las sesiones no estuvo aquel la t r i b u n a 

( s e ñ a l a n d o á la p ú b l i c a ) , hoy por fortuna contenida, amenazan

do? Hasta a l dar nuestros votos en las votaciones nominales, 

¿ n o s a l í a n de a h í murmsllo3 dasaprobadores ? Y a l s a l i r de es

te recinto 2 l a ca l le ¿ n o t e n í a m o s que desfilar entre una c n a -

d r i l l a de } ombres cuya torva vista y fieros adamanes eran c a 

paces da cansar miedo á personas de menos entor eza , que lo 

son los diputados spañole» Y estos desacates fueron de un día 
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*f no mas? N o , señores , fueron de varios d í a s e iban suced ien -
<U>«e y aumentando en ca l idad y cantidad poco á poco. E l n i ñ o 
asa^ió , y c r e c i ó hasta ser gigante y ya un dia se a t r e v i ó a e n s a 
car sns fuerzas. Y ¿ s e podia consentir que siguiese semejante 
^«tado ? 

Fero á esto me d i r á n : " N o : r e m é d i e s e el m a l , p e r o a c ú d a s e 
^ a r a remediarle a l a p r a g m á t i c a de Caí los I I I , y á otros medios 
/parecidos y establecidos por las leyes.4' A esto , s e ñ o r e s , h a r e s -
f-oadido digna y oportunamente el s eñor ministro de G r a c i a y 
Just ic ia . "Dadnos los tiempos de C a r í o s I I I , (y cuidado que 
á o io s quiero yo , pues no deseo vo lver a l despotismo) pero si 

íqnere i s , hablando de esto , que se haga ahora lo que en t i e m -
isos pasados, dadnos los tiempos de Garlos I I I , y entonces p r o 
curaremos en poner en e j e c u c i ó n su p r a g m á t i c a . V u e l v a n los 
tiempos de Car los I I T , cuando era la autoridad tan respetada 
« o b r e ser tan poderosa, y cuando bastaba á restablecer e l Orden y 

-aaa ntenerle después de cua lquier conflicto ; y entonces nos con
stataremos con usar de l a p r a g m á t i c a c i tada ." 

Sobre este, p a r t i c u l a r , s e ñ o r e s , tengo qvjs a l u d i r para r e f u -
*aí"le a un argumento que he oido a h o r a , y no solo a h o r a , pues 
le* «sí t a m b i é n usar durante l a b r s v e y aciaga legis latura de fines 
J « 1838 y principios de 1 8 3 9 , cuando se t ra tó de los estados de 
asltlo, argumento, en mi sentir s ingular por lo absurdo. Se dijo 
.««tonces y se h a repetido hace pooo , que ai en los tiempos del 
«Sespotismo t e n í a n los capitanes generales las facultades que con 
l e s estados de sitio se toman en e l d í a presente. Y ¿ para que 
gséfceskaban entonces los que gobernaban semejantes facultades, 
-si 1*6 que t e n í a n igualaban en algo y escedian en mucho á las 

é l estado de sitio concede? Cuando una p r o v i n c i a ó d c £ se 
•cf ponen en estado de sitio se ponen en un estado, l lamado escep-
¿ c i o a a l , y eso mismo prueba que en lo demás de l a n a c i ó n , aun 
íat l í m i s m o , cuando cesa u n estado, de necesidad t r a n s i t o r i o , hay 
:«B sistema de l ibertad en que l a autoridad está l i m i t a d a . A u n me 
ramerdo que cuando se haibló de hombres que mandaban con menos 
e&físolwto poder que el hoy gozado por qulenss mandan durante 
« s t a d o de'sitio, se c i tó el nombre c é l e b r e da Mor ía? c a p i t á n ge-



neral de Andalucía y gobernador de Cádiz, Sañorcs , aquel g.eias-
ra l mandaba al presidio correccional por simple decreto á a^aeír 
á quien juzgaba conv enlento dar t a l castigo, se metía ea resel-
vcr que aun maestro do baile se diese ó no diese licencia paya 
bai lar , y aun se citaba de él con elogio y por muestra de su probida# 
que babiéndolo regalado un particular seis galliaas en pago de m 
providencia en su favor , puso al t a l en la cárcel dondeletuvc 
seis dias, basta que se com ió la ú l t ima gallina en el pueheic^ 
Esto se bacia entonces, y esta idea se tenia del modo de mostra:» 
su honradez y de egercer su poder los gobernantes. Toda JEsp»— 
ña estaba bajo nn poder absoluto equivalente al ostado de aiti© ^ 
^qué estraño es, pues, que no se declarase en ta l estado esta 4 
la otra provincia? 

Pero nos dicen: del estado da sitio no bablan iae leys^s 
ninguna hay que dicte ponerle ó que le apruebe. No la babráss» 
es verdad : yo asi lo confieso. Pues entonces ¿quó ley , quo má 
xima le autoriza? E l señor ministro de Gracia y Justicia ba d i — 
cboque la legit imidad del estado de sitio estriba en una doctrina 
primera , superior á todas: en el c é l e b r e apotegma : "SaZí/ í 
p u l i suprema lex esto: sea la salvación del estado la ley su
prema." No disimulo yo , señores , lo p&ligroso de esta máxiíaa~ 
no 3a adopto en toda su l a t i t ud , pues sé que ba servido de prefeesfe©-
á todos los tiranos , y no solo á los tiranos reyes, sino á los - t i 
ranos demócratas , ó demagogos , ó tribunos. En los tiempos d e l 
t e r ro r , en la época de la revolución francesa , cuando »m 
hacia de un modo teatral en aquel como drama,, medio comedisa 
y medio tragedia, pues de todo t en ia , solia cubrirse con uu. 
velo la estatua de la l ibertad, ó la tabla donde estaba escri
ta la declaración de derechos del hombre, hac iéndo asi fíakr# 
visible , palpable la espresíon figurativa de Montesquicu , y ea-
tonces, tomada por pretosto la salvación del pueblo , rompía 1. 
sedición y se arrollaba toda autoridad y todo derecho i n d i v i d n » t 
sin temor alguno , y se mataba á ciudadanos á millares. 

No propondré yo á nuestra imitación tales modelos, ya seasr 
de emperadoxe* romanos ó de reyes, ya de los tiranos 11 amad&g;-
demócratas, de Francia 6 de otras t ierra». Pero hay una raz©n ^e« 
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conviene tomar en cuenta al tratar de los estados de sitio. Dice 
sobre esta materia un atttor moderno, hombre de los mas enten • 
didos, progresista verdadero en el sentido recto de este dictado , 
vta hombre contca el cual se ha levantado con frecuencia la voz 
de tina censura furiosa sin alcanzar á empañar en ilustre fama, 
un hombre amante de la l ibertad como quien mas, y que sabe 
que esta no se concilla con el órden , sino que es el órden mis
mo , y que no puede existir sin un gobierno fuerte 5 amparador 
dé los derechos individuales ̂  dice on suma 6 ha dicho el cé l eb re 
M r . G ü i z o t , a l cual aludo: "Las revoluciones no dan l iber tad 
porque no la l levan consigo.4* S'tbi imputent , pues, impútenselo 
á sí mismos los que promueven alborotos y dando origen á las 
severas providencias que se dan para reprimirlos , dificultan <J 
dilatan l a venida del imperio de la l ibertad, prolongando la e p ó -
ca de las revoluciones. 

Cuando desaparecen las leyes , cuando una minor ía osada s» 
sobrepone á la m a y o r í a , cuando hay ya un grave d e s ó r d e n , y 
amenaza otro mayor del cnal puede resultar la ruina de la 'patr ia , 
entonces ya no hay medios legales de obrar y son l íci tos cuan
tos del mejor modo contribuyan á salvar el Estado. Puesquó ¿ u n 
individuo inesperadamente acometido en «n parage donde no pue
de apelar a las leyes y a sus ministros, porque estas no pueden 
darle defensa n i p ro tecc ión , no tiene derecho de defender su 
persona y hacienda ? Y ¿se ha de abandonar la sociedad en uno 
análogo 6 idént ico diciendo : "porque no hay ley que te proteja 
en este apuro debes perecer á manos de los recursos?'4 N o , seño
res, rio •, el dereoho de propia defensa existe para las sociedades 
asi como para los individuos , y nunca es tan aplicable este dere
cho , cuanto lo es en las revoluciones, porque son ellas una 
cuestión de fuerza. A h / señores , por nuestra fortuna las r evo lu 
ciones deben haber pasado ya para nosotros, y debemos v i v i r bajo el 
impel ió de la Constitución , y para ello es preciso, indispensa
b l e , argente que a los escesos y desórdenes se ponga un fin , y 
una barrera insuperable. 

Pero se ha dicho : " e l estado do sitio era i n ú t i l , y ademas 
constituia un estado de t i r an í a y de ansiedad en el pueblo , no 



17 

í lendo justo castigar y af l i j i r á miles de inocentes por el delito 
de unos pocos. 

No se castigaba, señoras , a l pueblo numeroso de Madr id 
por la culpa de unos pocos, no: so guardaba y libertaba al pne-
Iblo l ibre , pacífico, a l que no tenia bastante fuerza para contener 
los escesos de esos pocos delincnentes del reinado del desórden^ 
que era «na verdadera t i r a n í a . 

Fuera de este recinto , señores , en lugaias donde se permiten 
citas y raciocinios que vendr ían aquí m i l , se ha hablado mucho 
acerca de la a legr ía , del bul l ic io y de la l ibertad no manchada 
con escesos, n i turbada con desórdenes, que ha habido durante 
las recien pása la s fiestas en Madr id puesto en la supuesta hor 
rorosa opresión del estado de sitio. Por lo cual se ha clamado; 
"Veasa cuan compatible es semejante estado coa l i l ibertad mas 
lata.4' Pero otros han dicho: " Y ¿un pueblo que en concurren-
cías tau numsrosas usa de tanta l ibertad y se porta con tanto 6 r -
den, no es claro que no merecía ser puesto bajo la dura tutela 
del estado de sitio z1'4 Ha a h í en la conducta da los madri leños la 
mejor prueba da que el estado de sitio no era nacnsario para con
tener! oa. 

Este ú l t imo argumento, señores, es muy defectuoso porque es * 
mismo pueblo tan l ibre cuando la autoridad era absoluta , pocos 
días autos se veía sujeto a la t i r an ía da los sediciosos, Y si en 
estado de sitio gozaba de sosiego y aun da l ibe r tad , y en estado 
o r l i n a r í o no gozaba n i del uno n i do la o t r a , este argumento 
prueba en favordol sistema qua ha tenido á Madr id bajo la 
autoridad mi l i ta r casi i l imitada. Pero yo no admito semejantes 
argumentos, y aUu los tengo por despreciables: para mí nada 
vale que el pueblo se entregase a diversiones en el estado de s i 
tio con libertad y sin desorden. Sé que aun bajo el poder de los 
d';«potas mas duros, que aun bajo la potestad terr ib le de la t i r á 
nica aristocracia de Yeuecia , cuya tnáxitni era , 4íí/e D eo p a n -
ca , de principa m/üZ/'4 se ha permitido á los pueblos entregarse 
libremente á los deleites, contentándose con que en lo tocante á 
la políticq no pensasen ó no respirasen. 

Para probar el efecto del estado de sitio sobre la l iber tad me 
3 
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voy á valer de un ejemplo muy diferente del que he citado. 
Señores, durante el estado de sitio se ha estado escribiendo 

é imprimiendo sobre asuntos polít icos y durante la misma 
época después de una corta suspensión volvieron á abrirse 
nuestras sesiones el dia 29 del ú l t i m o febrero. Los escritore8 
en este tiempo no solo han escrito con l ibertad sino con de
senfreno, escitando á la r ebe l ión a l pueblo sin el menor d i 
simulo. En el dia 29, vueltas á abrirse las sesiones del Con
greso bajo el estado de sitio , hizo un Sr. diputado, el cual 
siento que no esté presente, un la rguís imo discurso sobre las 
actas de Oviedo , de las cuales apenas h a b l ó , y sí de otras m i l 
materias. No entiendo yo como pueda llevarse la l ibertad de 
hablar , ó aun el estravio, mas a l l á de donde fue el orador á 
quien alado en el discurso que cito. Y todos le oimos con per
fecta t ranquil idad, y cuando adver t íamos en el Sr. presidente 
deseos de llamarle á la cuestión nos apresurábamos á i n f l u i r en 
que se dejase divagar a l orador", para que de todo hablase 
con l ibertad desmedida. Esto pasaba estando en la opresión 
que se supons inseparable del estado de sitio. Y ¿qué habla su
cedido los días anteriores bajo el estado ordinario? ¿Se d i s 
frutaba en este sitio de igual l ibertad común á todos? Sanores 
bien se sabe que no: nadie pueda haber olvidado que no bien 
se levantaba un diputado á hablar desde estos b a n c c í (seña
lando á los da la derecha en que S. S. se sienta) cuando con 
solo el acto de solicitar hablar, con solo deoir una frase, ya 

- comenzaban murmullos de desaprobación, do insulto, de amena
za en aquella tr ibuna (S. S. señala á ¡a tr ibuna púb l ica que 
tiene en f rent í . ) Bien sé , que los diputados deben arrostrar, 
despreciar semejantes muestras de la opinión, bien sé que de 
ben hacerse superiores á todo linage de coacción, y hasta ha 
cer frente á la rnuarte y padecerla en el fiel cuoipí i miento de 
su cargo. Cierto es que deben obrar así , pero ¿cuando tienen que 
llegar á esta estremo, hay libertad? ¿Es l ibre la discusión cuan
do quien sustenta en ella una parte para sustentarla tiene que 
estar resuelto á aventurar la vida? 

La existencia del peligro prueba mas que nada la ausencia; 
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úe la libertad. Por consiguiente júzgaese cual h a b r á n aido la3 
cosas cuando bajo el estado de sitio ba habido dentro de este 
recinto libertad para todos, asi para los de ests lado como pa
ra los del opuesto, y antes en el estado ordinario habia, s í , l i 
bertad completa para los señoras da ciertasa opiniones a l paso 
que si para nosotros hab ía alguna l ibertad era la que habia á 
nuestro peligro. 

Sin embargo, señores, no sare yo de quienes aboguen por la 
mul t ip l icación ' de los estados da sitio. Sobre la frecnencia con 
que se han puesto he oído traer a cuanto varios qpmplos que 
usados por via de recriminación tengo por malos, poro que, c i 
tados como ejemplos, pueden servir de pruebas y buenas. T o 
dos los mínistei ios han apalado á astados de sitio; esto es e v i 
dente. A q u i se ha citado el caso de M a d r i d ên 1S37 pero á 
eso ha habido quien responda que no fue aquel estado de s i 
t io , sino estado de guerra. Pero en el mismo a ñ o , gobernando 
los hombres da cierta opinión, no triunfante ahora,^ los de una 
o p i n i ó n , que no se con que t í tu los , se toman el nombre de p r o 
gresista, Jno estuvo puesta en estado de sitio una ciudad de Es
paña muy notable llamada Barcelona? ¿Na habia hacia otro 
estremo de la Pemasula otra ciudad llamada Málaga á la 
cual se puso en situación idéntica? Y ¿era solo estado de guer
ra? era de sitio el en que estuvieron ^declaradas ambas ciudad-
des? Sobre ello provoco á que me respondan. 

Repito que no trato en este momento de hacer inculpa
ciones á nadie, n i como las habria de hacer yo que en el azaro-
eo'plazo en el cual me cupo la suerte de tener una mínima, 
parto en ios consejos dados á la Corona, tuve que concurrir 
con mis compañeros a qns fuese puesta la capital en estado de 
sitio, en lo cual habia sido antecedido y he sido seguido por 
amigos y contrarios? 

Si hago pues las citas que acaban de oirse en m i boca, so
lamente es para demostrar qae pues individuos de opiniones 
entre sí opuestas apelan en ocasiones parecidas á un mismo 
identioo remedio, es porque uo la enstlentran,. mejor n i igual 
•porque seria agraviar á los señores cuyas opiniones difieieB 
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de las mias, suponerles que teniendo otros medios de curar lo» 
males públicos usaban do uno en su sentir tan dañoso y d i g 
no de reprobaoion severa. En Tez de censurar, apruebo, pues 
abora la condufta de estes s e ñ o r e s , quienes ban recurrido á 
los estados de sitio por creerlos necesarios aunque dolorosos , y 
digo que debe de ser efccaz , y aun el meros malo posible un 
medio abrazado por los ministerios de diferentes opinionet 
que nos ban regido. 

Pero al cabo, señores ¿np b a b r á de tener t é rmino esta mal? 
pues por mal le tienen y confiesan todos. Y le tendrá , y la 
comisión indica cuando ó como, cualserá el remedio? Se
ñores, fundar un gobierno que es lo que mas falta nos hace, 

crear una autoridad c i v i l fuerte y vigorosa, poner las d iver 
sas ruedas de nuestra máquina de gobierno en armenia unas 
con otras y en dependencia las inferiores de las superiores, las 
subalternas de las principales, no para retroceder sino para 
adelantar, no para acabar ron la libertad sino para concluir 
con el desorden, para ponernos en estado igual al en que están na
ciones mas ilustradas y felices, y no estar por mas tiempo bajo una 
legislación nacida, no de la Constitución del año de 12 sino de 
un momento c r í t i c o , peligroso, de apuro, de apremio, cuando yo 
mismo uno de los legisladores que concurrieron á darle ser y 
Vigor , preocupada la imaginación con los sucesos de Verona» 
con el peligro de ver pasar los Pirineos á un ejército invasor, 
con otras calamidades ocurridas 6 cercanas,, n i sé n i me acuer
do de lo que bice en tan delicada materia. Si señorez, en las 
circumtancias que recuerdo nació la ley de febrero de 1823 
que, como bija de tiempos turbulentos, no pudo menos que salir 
con las facciones de sus padres, 

r ;caal (repito mi pvígnnta) será el medio de cumplir con el 
encargo que nos está confiado haciendo que cese la necesi
dad de los estados de sitio? La comisión le indica en este p á r r a 
fo, (Xce el orador parte del que empieza con estas pa labras .» 

Mas en vano seria esperarlo etc) 
Pues qne , señores , ¿sin poner en indispensable relación y 

dependencia del gobierno supremo á ciertos cuerpos administra--
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t i v o s es posible gobernar, no d i r é á E s p a ñ a , sino a n a c i ó n a l 

guna del mundo? V i v i m o s bajo u n sistema m u c b o mas que fede

r a t i v o : porque esto, aun ( uando fuese, como ser ia , u n grave m a l 

en in-.estras c i rcunstancias , t iene sus cual idades y condiciones 

conocidas, pero nos vemos no en u n estado f e d e r a t i v o sino en 

e l caos que en l o ma lo escede á c u a l q u i e r o t ra cosa. 

H a d i c h o u n Sr. d ipu t ado que se sienta en los bancos opues

tos, que durante e l ú l t i m o estado do s i t i o de esta c a p i t a l ha ocu r 

r i d o i o que nunca se v i o antes en casos iguales ó parecidos, j 

h a sido e l conato de des t ru i r ó a t r e p e l l a r c r* I J f s n u n i t i p a l * 

Y o lamento que asi haya sido •, pero ¿ p o r q u é no se dice t a m 

b i é n que ese conato, ese in ten to n a c i ó do babor h a b i d o cuerpos 

subalternos que se co loca ion f í e n t e á f ren te d e l gob ie rno s u 

p remo de su n a c i ó n , en ademan ds enemigos, como resueltos á 

resis t i r á sus disposiciones? ¿ P u e d e esto tolerarse bajo gob ie rno 

qlguno? • . . • q , . iM v . í 

Y esto me trae á l a m e m o r i a que en e\ escandaloso suceso 

de estos dias pasados cuando se b u s c ó u n medio do s a l i r de l a 

amarga y f a t a l s i t u a c i ó n en que se v e í a ette Congreso, se nos 

p r e s e n t ó a q u i po r u n Sr. d ipu t ado de los bancos opuestos u n r e 

curso por e l cua l b i e n podiamos escapar con l a v i d a , pero s i " 

l a honra , p e r d i é n d o l a aun mas que nosotros cerno pa r t i cu la res 

este cuerpo de que somos m i e m b r o s , y cuyo poder y decoro i m 

por tan sobro manera a l a p a t r i a . Y ¿ c u a l fue e l med io? ¿ c u á l ? 

que a r r i m a n d o á u n lado a l g o b i s m o de S. M , j nos p u s i é s e m o s 

bajo l a p r o t e c c i ó n de una a u t o r i d a d subal terna y cubier tos con 

np manto impermeab le ó impene t r ab l e s a l i é s e m o s por entre l a 

tempestad é e l incend io ilesos como b i e n resguardados. Creo que 

©1 Sr. d ipu tado a q u i e n me ref iero h i z o su ofer ta con btxena 

i n t e n c i ó n , pero con po?a m e d i t a c i ó n y con y e r r o , Podr i a r e c o r 

dar a q u i , aunque no sea p r o p i a de este l u g a r , l a conocida f á b u 

l a d e l h o m b r e , e l c i e r v o y e l c a b a l l o . ¿ S á b e s e que o f e n d i 

do este por aque l , b u s c ó en e l h o m b r e i m vengador y l e e n 

c o n t r ó , pero , lograda l a venganza, q u e d ó e l vengado cabalgado 

T »nHof • l e e imj mu 
N o c o m p a r a r é yo con una c r i a t u r a i r r a c i o n a l a i Congreso $ § % 



1. Este en verdad n i pudo caer n i cayó en el yerro que coh: 
1M m&s noble intención le liabia propuesto el señor diputado que 
¿«UéaUa salvar á sus enemigos polít icos , y desechó la propuesta^' 
T «jam proceder asi a c e r t ó p u e s con aceptar, sin conseguir nada 
lí-aÜria autorizado el pr incipio da que puede í iaber entre él y e l 
• R i a i s t e r i o de S. M . otra autoridad con la cual se entienda, y au * 
^ e s í á a á ' h a s t a protectora del gobierno y de las Górtee. 

ÍSÍ'o seí «strañe por eso que sea necesario apelar á estados de s i -
fei«* ,'iyaeg í e inándo tal desordcii basta en las ideas forzoso se bace 
era medio do tanto desorden echar mano de medios asimismo de-* 

D%ifíqnémosnos por lo mismo á hacer esas leyes, necesarias»'' 
n & i g i u t ' é é q h e pongan en concordancia y justa proporc ión á las 
a '^arídades^ todas del Estado , que den á la potestad roal inter " 
T«síctóri en ios actos de cuerpos inferiores, asi como se la dan en 
Irns de ambos cuerpos da las Cortes mismas , leyes establecidas ©n-
fe£«lae naciones mf^ adelantadas en la carrera del saber, y don-
4 á n o existen suplidas por las costumbres, leyes ú n i c a s dignar 
dUI-gíglo civil izado en que vivimos , y las cuales fejos de eer -Ste 
E ^ r o c e s o nos sarán de progreso verdadero llevándonoar . hasta cft -
"^jfmos e n la confraternidad de las naciones : l i b r é s y bien gó--
M M t e M N H E u r o p á . **m<m& s l - t h í i m h ' i H q , atao»! sí 

ü a y ademáis otras leyeí que uo son dé m e n ó r necesidad y un— 
Reacia y que no menos delfíéu l l amar la a t enc ión del Cong^sc* 
'Sl'ai de las principales es la destírtadá á r e p r i m i r los abustósy dé" 
lítars-q'.io ser contefen poe l a v ía de la imprenta; Yo también be 
A5»»gad9 porque sea la imprenta l i b r e , yo abogo t o d a v i á por l'á 
m^eKistencm da la previa censura , y a l a " verdad mis opmiones 
«?ffl«ffite p u n t o desdé qne me sentaba en aquellos bancos hasta hoy 
i | rs« «Se siento eu o3to,3 han padecido, si a c a s o algunas, muy leve 
s E l í e r a c i o n e s . Pero nunca pude, n i he podido , n i puedo imaginar-
M M t í i p u e d e creerlo nadie enterado de l o que es l i be r t ad , que 
fa|®;ei t í tu lo de la de imprenta haya de permitirse á la maquina, 

eon piececítas de plomo reproduce y | d i la ta las palabras y 
satniantos, decir y divulgar lo q ia a la pxlabra humana no 

ta « • í taTÍa n i le es ta permkido. 
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Lejos de deber ser así , al contrario por lo mismo que la fuear— 
zade la imprenta es tan poderosa, por lo mismo es menester graasr.. 
darse mas de sus «xcesos , y si ol freno (jne ahora tiene no a l 
canza á impedir sus desmanes, es necesario ponerle otr® m&n 
propio para sujetarla , poríjne tanto cuanto es grande el p£rd«T 
que se va á comprimir ha de ser robusto el i a í t r a m e n t o qi»er 
contenga. Pues que ; el piloto ha de navegar del mismo IKMIMMI 
medio de las tormentas que en los tiempos bonancibles? CY seiba 
de poner al mismo régimen al hombre s:ino y robusto y a i t&st— 
valeciente, al que tiene una constitución flemática y al que es áe5 
temperamento sobrado i r r i t a b l e / No , señores , hasta las e¿2— 
cuustancias deben tomarse en cuenta, porque ellas deciden esrgii 
frecuencia mucho y á veces todo , y de ellas hay que atendecr g 
dos clases distintas, á las que va i ian poco en todos tiemposy á 
las que va r í an en gran manera. En tiempo ninguno debe conses»!-
tirse que por medio de la imprenta se cometan delitos , pe i í 
hay ocasiones ea que debe ser la represión mas severa ? y c® 
cuando produce los efectos do delito lo que no los prochiei?ir; 
en diferente caso , cuando á un mal consejo sigue con mao cer
teza y pronti tud una mala acc ión , porque estando debilitadas las 
fuerzas gubernativas por un lado, y por el otro excitadas la& 
pasiones , es forzoso cuidar de no dar á estas nada que les a«— 
mente la i r r i t ac ión , la cual seria tanto mas peligrosa cuauío ena--
contraria menos resistencia. 

As i que es ahora mas neessaria que otras veces una ley q n » 
contenga á la imprenta cuando quiera desmandarse. Y ¿ esta SÍ®--
cesidad no está patente ? ¿ Ignora acaso algún señor diputado qa® 
falta hoy en España protecciou para la seguridad personal , pia
ra la honra , para todo ^ Los señores del opuesto bando, ds Ja 
opuesta o p i n i ó n , quiero decir , pues no he usado la palabra bata-
do en mal sentido , se han quejado con razón de un periódieo-
que los insultaba otrozmente : yo le condeno , y no as esta la ve¿r 
primera que he tenido que condenar semejante papel-, pero ¿no 
sonde igual naturaleza los insultos que todos recibimos ? ¿ Ne* 
se esta cebando la calumnia en todas las reputaciones ? Yo p o d r í s 
c i t a r , á pesar de mi deseo de no ocupar nunca al Congreso y aJ 
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publico en objeto de tan poco valer como es mi persona, una ca
lumnia , de la cual si hago mención en esto lagar es por<jae no 
tengo otro medio de desvanecerla. Hice pocos días cpe me han 
aeusado en dos periódicos de haber sido alcalde de casa y corte 
de José Napoleón , aanc[ue mi edad , y el no haber seguido la 
carrera de letrado hacían esto iraposibie , y me han echado en 
cara asimismo de haber preso y juzgado en el año de 1814 á los 
señores Arguelles y Martínez de la Rosa. Pues por España vue« 
la esta calumnia, y ¿poríjué;?! porcjue estoy cierto de qae si que-
rellándome voy ante un jurado, el calumnioso escrito será ab-
suelto, y este infeliz sugeto , no obstante la verdad , sus años y 
la carrera que ha seguido, será declarado por un fallo del jurado 
culpado de haber sido alcalde de casa y corte en 1812. 

'5AquI fue interrumpido el señor Alcalá Gallano porque h a -
ablaa trascurrido las cuatro horas que debe durar la sesión según 
sol reglamento ^ pero preguntado el Congreso , según es de esti-
« l o , si la sesión se prorogaria, resolvió que s í , con lo cual 
«prosiguió el señor diputado <?n su discurso como sigue:4' 

E l Sr. A L C A L A G A L I A N O : Si he hablado, señores, de 
materias que tocan á mi persona , cuya fama importa poco y la 
cual ademas , gracias á los injustos abusos de la imprenta , está 
muy mellada , he hablado de ello asi por no tener otro medio 
de defenderme de una calumnia sobro un hecho como porque sir
ve de ejemplo mi caso al de otros, pues no soy yo solo, sino que 
al revés tengo muchos compañeros en esta desgracia. Y esto ade
mas es cosa que a todos importa, siendo necesario separar la ac
ción por calumnia de las querellas contra otros abusos de im
prenta , y no debiendo, la primera someterse á juicio de jarado s 
los cuales son impropios para entender en e l la , y pueden por 
otro punto sor contrarios á las personas calumniadas, Y cuidado 
que de las calumnias ahora mal puede decirse: al iquid hoeret. No : 
no queda algo , sino mucho, casi todo, y dejar las cosas según 
están, equivaldría á decir: 4<saeta envenenada de la calumnia ^ 
Ucencia tienes para clavarte con impunidad en todos los peehos 
y difundir tu veneno Imsta matar todas las honras.4' 

He recorrido, señores, casi todos los puntos que tocan ei 
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discurso de la corona y el proyecto de respuesta de la comisión, 
y he procurado responder á cuanto impugnándolos se ha dicho, 
pero aunijuecon esto debería acabar m i discurso , no puedo pres
c indi r de hacerme cargo de algunas esprasion^s usadas al concluir 
el suyo el señor preopinante, bien que sobre ellas haya habla
do con cautela y chista el señor ministro de Gracia y Justicia. 
Di jo este señor ministro sobre el particular , que se nos armaba 
un lazo , y que de ello nos daba aviso ^ pero cuando un lazo se 
vé claro poco miedo hay de que en úl so caig;i. Divide ct impe-
rahis , es máxima muy cierta , asi como antigua •, paro cuando 
grita el contrario, "voy á dividiros para mandar y o n e c e s a r i o 
es que sean muy torpes quienes no estrechen mas sus filas des
de luego. 

No di ré sobro el particular á qua ahora me refiero , maa 
que pocas palabras. 

Ha supuesto el señor preopinante que es costumbre en toda 
las respuestas á los discursos del Trono , espresar los cuerpos l e 
gisladores si dan ó no apoyo al ministerio existente. Yo niego 
que haya esa costumbre constante y digo que solo en ra r í s imo 
casos se solicita ó hace semejante declaración , bastando en lo 
domas responder punto por punto á la especie de programa que 
para el trabajo anual de la legislatura presenta ®l gobierno en 
el discurso de la corona. Si se duda da lo que afirmo a h í están 
y pueden verso respuestas dadas á discursos de reyes dentro y 
fuera de España. 

A s i es que se tuvo aqui por novedad , y lo era real y verda
deramente que en el discurso de apertura de las cortes de nov iem 
bre de 1835 dijese la corona; "He depositado mi confianza en el 
actual ministerio y espero qne igualmente confiarán en él los 
cuerpos colegisladores.4' Novedad fue , d igo , y novedad oportu
na en aquella ocasión cuando acababa de ejercer el ministro una 
especie de dictadura, siendo en sus providencias presunto con
trario de la mayoría de los cuerpos misinos á los cuales pedia 
S. M . tan esplícita declaración ; pero novedad que por su carác
ter n i debe n i puede servir de ejemplo. 

Pero hecha esta observación, sobre el punto mismo acerca 
4 
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del cual cree el señor preopinante que no osamos dar una espli— 
cacion clara, me esplicaríí yo con toda la franqueza posible. 

Hay una circunstancia en España que en m i sentir honra a l 
tamente al par t ido , 6 digamos , al conjunto de hombres a l is ta
dos bajo las bandera» donde yo mi l i to . Desemejantes de nosotros 
los franceses, ahora poco cuando han yisto un ministerio» 
formado de lo que llaman centro izquierdo, no han quedado sa
tisfechos n i los que á las opiniones del mismo centro izquierdo 
corresponden , pues al contrario han dicho : 44No nos basta que 
sea el minister io de este matiz polí t ico : le necesitamos y le que
remos compuesto d» los hombres que son cabezas de la misma 
f r acc ión , los cuales, por decirlo as i , l a representan. A i r e -
ves nosotros los que hace tiempo defendemos ciertos principios 
y'los hemos sustentado en los Congresos de 1837 , 38 , 39 a p r é 
sente, nos hemos dssentendido completamente de semejante con
sideración , y hemos dado nuestro sincero y firme apoyo a va -
rias personas d i g n í s i m a s , s í , pero nuevas en la escena po l í t i ca , 
ó á lo menos nuevas en cuanto á representar en ella los p r i n c i 
pales papeles. 

| Y porque hemos dado asi nuestro apoyo y aun ahora le 
ofrecemos? Porque fija la vista en los pr incipios , considerando 
que la nación española está en circunstancias singulares , hemos 
dicho: "Que las doctrinas de orden triunfen , que siga nuestra 

bandera alzada, y sirviéndonos de blasón y de guia , y enhora
buena vengan nuevos campeones y caudillos á arrebatarla d é l a s 
manos cascadas que en otros tiempos la llevaron , no d i ré sin 
gloria , pero sí ciertamente sin fortuna. 

Hemos puesto nuestra atencioii en las cosas, en los p r i n c i 
pios, y en eso mismo la pone el proyecto de respuesta al dis
curso del trono, el cual nada dice del ministerio y ñ a d í t i e 
ne uue decir. H i y a un gobierno b u n intencionado y fuerte 
que enfrene los ,?busos de la imprenta y los motines, que 
proponga buenas leyes administrativas y económicas, que no 
retroceda, pero que adelante por caminos distintos de las ex
traviadas veredas donde algm.os pretenden lanzarnos y por 
las cuales se VA a mal paradero, y ese gobierno, esos min is -
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tros pueden estar segaros de (jue tendrán nuestro apoyo. Lo 
cual no impide que en toda ocasión examinemos si son bas
tante hábi les y firmes las manos que l levan las riendas del 
estado para que no se malogren por desacierto ó debilidad 
propósitos justos, acertados y Saludables. Por de pronto este 
apoyo que afi damos al gobierno es glor a , es blasón de los 
que sustentamos ciertos principios, y si es acaso en nosotros 
ye r ro , es yerro generoso del cual no pensamos abora corre
girnos, dar nuestra confianza mientras no se muestren ind ig 
nos de ella á la personas que dicen "caminemos por la sen
da del oiden y de las leyes SÍ porque este es el camino que 
anhelamos seguir, esas son las máximas por las cuales que
remos ser guiados, y iremos gozosos en pos de quienes las ins
criban en su estandarte. 

No hablar»' del asunto de las elecciones á que de nuevo 
se ha aludido en este debate calificando de viciosas las recien 
•hechas, porque este es para nosotros por ahora asunto con
c lu ido . Sin embargo, si los señores de la oposición quisiesen 
hacer cargos al ministerio sobre esto , oiremos las acusaciones 
y las defensas y votaremos ó tomaremos parte en la discusión 
jgegun nuestra conciencia y razón nos dictaren. 

Estoy próximo á concluir, pero aun h a r é una reflexio^ 
He procürado en cuanto cabe no apelar á las pasiones siguiendo 
en este punto el loable ejemplo que me han dado los señores 
que en hablar me han precedido. Acaso, sin querer yo , y por 
efecto de los Ímpetus de un genio que no hacen bastante t em
plado los años y los trabajos, puedo que las haya excitado a l 
guna vez, pero no tengo á daño , n i á vergüenza para mí esc i -
t arlas siempre que sean pasiones nobles. 

Permí taseme aqui repetir lo qup en ocasión anterior y aun 
mas de una vez he dicho. Pr ivi legio es de los años nsar de r e 
peticiones cansadas, y quien ha v i v i d o uña larga vida pol í t ica 
y hablado mucho fuerza es que repita en anas circunstancias 
lo que dijo en otras parecidas. He citado en a lgún discureo mió 
la aguda sentencia de un autor muy ingenioso el cual dice "'que 
"son las pasiones como las velas «jti» hinchen las velas de 
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* * u n b a r c o , y q n a s i á v ece s 1« a n e g a n , s i e m p r e con todo l e son 

" n e c e s a r i a s p a r a n a í e g a r » y l l e v a n d o a d e l a n t e y o é í s i m i l 

a n a d i a , q u e a s i ' o r n o u n b a r c o e m p e ñ a d o e n u n a cos ta t i e n e 

q u e b u s c a r a s i l o e n l a b o r r a s c a b a c i é n d o s e a l m a r , e n t r e g á n 

dose á l a f u r i a d e l v i e n t o , l a r g a n d o v e l a y a r r o s t r a n d o g r a n 

des p e l i g r o s , » s i h a y casos e n q u o s a l v a ó a p r o v e c h a á ' l o s 

h o m b r e s e x c i t a r , a g i t a r p a s i o n e s n o b l e s y g e n e r o s a s , no p a r a 

q u e se o p o n g a n á l a r a z ó n n i á e l l a se s u s t i t u y a n , s i n o p a r a 

q u o H e s f u e r c e n y a y u d e n c o m u n i c á n d o l e a q u e l a r d o r , a q u e l 

b i r o s i n e l c u a l l e es m u y d i f í c i l , c o n e l c u a l l e es f á c i l a l 

c a n z a r p r o n t a y s e g u r a v i c t o r i a . 

N o a p e l a n d o , p u t s , á l a s p a s i o n e s , p e r o t a m p o c o t e m i e n d o 

e x c i t a r l a s de l a c l a s e j u s t a y s a l u d a b l e á q r e a l u d o d i r é a 

m i s c o m p a ñ e r o s : S e ñ o r e s ; v o t e m o s e l p r o y e c t o d e r e s p u e s t a a l 

d i s c u r s o d e S. M . q u e p r e s e n t a l a c o m i s i ó n n o m b r a d a p o r 

n o s o t r o s m i s m o s , v o t é m o s ' e p o r q u e e n é l se v e f o r m u l a d o e l 

s i s t e m a q u e l a n a c i ó n n o c e s i t a y q u i e r e : v e t é m o s l o p o r q u e n o c o n 

t i e n e p r i n c i p i o s d e r e t r o c e s o , b i e n q u e esto p u e d a p a r e c e r á q u i e n 

c a m i n a n d o c o n l a v i s t a v u e l t a a t r á s p i e n s a q u e se r e t r o c e d a 

c u a n d o se v a a d e l a n t e , p o r q u e n o nos s u m e r g e t-.n e l l e t a r g o 

d e l a s e r v i d u m b r e , b i e n q u e es to p u e d a p a r e c e r á q u i e n e s 

a c o s t u m b r a d o s á m o v i m i e n t o s c o n v u l s i v o s t i e n e n p o r e s t u p o r 

d e m u e r t e u n m o v i m i e n t o p a u s a d o y b i e n d i r i g i d o . V o t é m o s T e 

p o r q u e c o l o c a á l a n a c i ó n e n u n j u s t o m e d i o e n t r e e l l e t a r g o 

d e l a s e r v i d u m b r e y l a s c o n v u l s i o n e s de l a a n a r q u í a . 

P o r q u e eso c r e o y o q u e l a n a c i ó n , h a m e n e s t e r y d e s e n » 

p o r q u e eso c r e o q u e c o n t i e n e n a s i e l d i s c u r s o d e S. M . c o m o 

e l p r . y e c t o d e r e s p u e s t a q u e p r e s e n t a l a c o m i s i ó n , m e r e s u e l 

v o á d a r á este m i h u m i l d e v o t o , y á d e s e a r y á s o l i c i t a r q u e 

1© d e n m i s c o m p a ñ o r o s , j e s t o y s e g u r o qoR h a c i é n d o l o a s i s e r á 

n u e s t r o v o t o r e c i b i d o p o r l a n a c i ó n n o c o n e n t u s i a - m o f r e n é 

t i c o p o r q u e h a p a s a d o y a p a r a n u e s t r a n a c i ó n e l t i e m p o d e l f r e 

n e s í , s i n o c o n a q u e l m u r m u l l o d e a p r o b a c i ó n g r a t o á l o s o i d o s 

d e l v a r ó n p r u d e n t e , p o r q u e l e d á c o n l a m a n i f e s t a c i ó n a p r o b a 

t o r i a de los b u e n o s y sesados l a m e j o r y m a s c u m p l i d a r e c o m 

p e n s a d e sus t r a b a j o s . 



29 
Sesión del 25. 

E l Sr. Calatrava hab ló el primero estR dia en la discusión 
pendiente , reproduciendo con mas violencia y menos prudente 
mente ios argumantos prestados por los oradores de la oposición 
que le Labian precedido fjn el uso de la palabra. Contestóle e l 
señor Minis t ro do la G o b e r n a c i ó n , y después , como individuo 
de la comisión, dijo 

E l Sr. M A R T I N E Z DE L A ROSA í Señores , el Congreso ba-
b x á observado sin dnda cuan parca ba sido la comisión en el uso 
de la palabra, llevando primerameBte por objeto dejar l ib ra y e«-
petlito el campo al debate , y esperando también que ya fuese 
adelantada la discusión para poder contéstar en cnanto esté á «u 
alcance á las varias impngnaeiencs que te bicieran. Este es 
deber de la comisión , y este es el que paso á desempeñar. 

Hasta el dia de boy , en que el discurso del Sr. Calatrava ba 
dado mas calor á este debate , babia presentado esta discusión un 
carácter propio y peculiar do la ípoca , no muy semejante al que 
se babia observado en otras ocasione» anteriores. Complacíame yo 
en Atr ibui r lo al inf lujo de esa situación pc l í t ica , grave, inmensa» 
mas poderosa y fuerte que la voluntad de loa hombres, que l a 
fuerza de los partidos;, á esa misma situación p o l í t i c a , quo ha 
inf luido poderosamente on el resultado de las actuales elecciones* 
Y a la verdad, señores , ¿ pudiera esta discusión presentarse ta0 
animada, tan ardiente, por decirlo asi , como cuando en medi0 
del torbellino de la revolución , en medio de la incertidumbre y 
de la inquietud que inspiraba la guerra c i v i l , que daba margen á 
acusaciones y desconfianzas , se babia de usar del mismo lenguage^ 
hacer las mismas acmacioues, cuando vemos la revolución venci
da cuando la nación va entrando eu caja; cuando la guerra civil» 
sí no estinguida , e t tá ya herida de muerte , ya casi vencida , p t i ' 
diera usarse el mismo lenguage ? ¿ P u d i e r a , pregunto yo , pr -
sentar este debate el mismo interés que ha presentado en otra* 
ocasiones? ¿Bastarla el talento, la elocuencia, para dar vida y 
cuerpo á acusaciones qno por sí mismas se deshicieran ?. . , No. 

No hace muchos años qre hal lándose reunida una mayoría se-



30 

mejante á l a que ahora ha v e n i d o á ocupar estos e scaños po r e l v o 

to do l a n a c i ó n , h u b o discusiones a c a l o r a d í s i m a s acerca de cues

t iones estrangeras; debates m u y animados acerca de naciones a l i a 

das , y su conducta respecto de nosotros ^ de l a c o o p e r a c i ó n , d « los 

auxiliu3 que nos h u b i e r a n prestado ; y esta c u e s t i ó n g rave de su 

yo , por versarse en e l l a intereses supremos , p r o d u j o u n aca lo 

rado debate. 

Pero ahora n i se ha tocado , p o r q u e t a n r á p i d o cor re e l t i empo 

en estas é p o c a s , que l o que ayer ora de u n i n t e r é s casi v i t a l , y 

como t a l se m i r a b a , en e l d i a da m a ñ a n a apenas merece u n re 

cuerdo . Tenemos ya asegurado e l t r i u n f o de nuestra cansa , t e n e 

mos l a g l o r i a da deber le á los propios esfuerzos da l a n a c i ó n : , no 

porque xio fue ra l ea l y desinteresada l a asistencia de las nacione3 

al iadas , sino porque s iempre conv iene mas a l decoro y f e l i c i d a d 

de l a n a c i ó n cuando es t á en su mano salvarse á s í p r o p i a , y q u « 

nadie i n t e rvenga en sus asuntos d o m é s t i c o s . H u b o , s e ñ o r e s , o t r a 

c u e s t i ó n 5 qua t a m b i é n t u v o c i e r to c a r á c t e r de g ravedad y á l a que 

se l o quiso dar mucha mas de l a que ten ia ; t a l fue e l medio q u e 

convenia adoptar para t e r m i n a r mas p r o n t o l a g u e r r a c i v i l : t a l 

fue l a de s i so h a b l a de deber l a v i c t o r i a solo á l a fuerza , y de

c i r á los vencidos e l vos v i c t i s , ó s i s e h a b i a de acabar esta gue r ra 

« i v i l como so h a b í a n acabado casi todas las de i g u a l c lase , como 

d e b í a acabarse para b i e n de la h u m a n i d a d , y pa ra f e l i c i d a d m i s 

ma de l a n a c i ó n , c o n c i l i á n d o s s los intereses , t r ans ig iendo o p i 

niones opuestas, y a b r a z á n d o s e como hermanos los que antes p e 

leaban como enemigos. 

L u p r e d i o c i o n hecha por u n i l u s t r e i n d i v i d u o de este Congreso 

se ha c u m p l i d o : por aque l l a p a l a b r a t r a n s a c c i ó n , que t a n i n j u s 

tamente se c o m b a t i ó y ca l i f i có de ominosa , y que d e b e r í a h a 

berse helado en los labios que l a p r o f i r i e r o n , ha t e r m i n a d o l a l u 

cha en l o p r i n c i p a l . T r a n s a c c i ó n es l o que h a p r o d u c i d o l a p a c i 

ficación do las p r o v i n c i a s de l N o r t e ; y no a t e n i é n d o n o s m e r a 

mente a l v a l o r de la p a l a b r a , sino de las ideas , porque e l orador 

que en estos b á ñ e o s l a p r o í i r i ó , espresamente d i j o que p r o b a b l e 

mente l a guer ra c i v i l t e r m i n a r l a como otras h a n t e r m i n a d o , y 

^o d i j o apoyado en l a h i s t o r i a , que puede decirse que p ro fe t i za 



los sucesos fu tu ros . Por una verdadsra t r a n s a c c i ó n ha t e rmina r lo 

aque l la l u c h a ; y n o , s e ñ o r e s , poniendo en riesgo e l T r o n o de 

una augusta N i ñ a , que reconocemos como R e i n a l e g í t i m a - , no 

poniendo en riesgo l a C o n s t i t u c i ó n de l Estado , sino manten iendo 

en su fuerza y robustez estas dos columnas firmísimas de l a so 

ciedad e s p a ñ o l a , y ent rando en convenio , avenencia ó compo

s i c i ó n respecto á ios intereses de los que , i lusos ú obcecados, 

h a b í a n seguido l a bandera de l a r e b e l i ó n , y dejando á aque l las 

p r o v i n c i a s e l goco de los fuero» ó ins t i tuc iones heredadas de sus 

mayores , que con tan to apego m i r a n , cuyo amor l l e v a n en l a 

« a n g r a misma que corre po r sus venas. 

T a m b i é n c a b í a n , s e ñ o r e s , aho ra aquel las cuestiones t a n g r a 

ves respecto a l modo de seguir l a gue r ra ; aquel las disputas 

amargas sobre si d e b e r í a seguirse con templanza (/ si templanza 

cabe en una guerra , y guer ra c i v i l 6 si h a b i a de hacerse á 

fuego y sangre; si h a b i a de prepararse l a p a c i f i c a c i ó n de t a l 

suerte q u e , cediendo a lgo todos , se conc i i iasen en l o pos ib le los 

intereses , ó si h a b i a de conseguirse e l t r i u n f o sobre montones de 

escombros y de ru inas . 

T a m b i é n estas cuestiones se h a n descartado : sosegados mas 

los á n i m o s , ya se ha v i s to que cabe á nuestro e j é r c i t o most rarse 

v a l i e n t e en los campos de b a t a l l a y generoso con los venc idos ; 

que cabe cuando por desgraciase acaba de h e r i r a l he rmand t e n 

der le una mano para e v i t a r su t o t a l c a í d a . / L a guer ra / ¿ Y c ó 

mo p u d i e r a , s e ñ o r e s , haberse t r a í d o a q u í en este debate e l esta

do de la guerra ahora ? Y o lo he o ido h o y , y apenas daba c r é d i t o 

á mi s o í d o s ; pero a l fiia se ha tocado , aunque de ^aso. 

Pues q u é , s e ñ o r e s , ¿ a u n q u e haya t en ido mas 6 menos pa r te 

en su d i r e c c i ó n e l M i n í s t o r i o ac tua l p o d r á n r e c o n v e n i r l e los 

d e m á s ? Todos e l l o s , s in d i s t i n c i ó n , h a n sido leales en esta pa r t a : 

todos han c o n t r i b u i d o cuanto h ^ n pod ido á acelerar l a t e r m i n a 

c i ó n de la gue r r a c i v i l ' , y h a n debido hacer lo hasta por a m b i c i ó n 

de g l o r i a , hasta po r e l i n t e r é s mezquine de conservarse en su 

puesto. Y c ier tamente , s e ñ o r e s , que este m i n i s t e r i o á q u i e n ayer 

e l Sr. O l ó z a g a con una í m p a r o i a l í d a d l oab l e ca l i f i có ds a f o r t u n a 

do , no e s p e r a r í a que hoy fuese censurado por e l gefe de u n M í -
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meterlo quo a sí propio so calificó de desgraciado , y viniera hoy 
á hacerle cargos sobre el estado de la guerra el mismo ge fe del 
que tuvo la mala suerte de principiar con la derrotado Jadraque 
y concluir viendo al enemigo á las puortas mismas de Madrid • 

L i guerra / La guerra va acercándose á su t é rmino y por el ca
mino na tu ra l , por aquel camino tan ragular, que se puede pre
decir tal vez (como no haya sucesos de la naturaleza lamentable 
qne otras veces que empañen nuestras glorias y retardeu nuestros 
triunfos), se puedo predecir hasta su término. La guerra se ha 
estinguido ya en una mul t i tud de provincias , qua ya respiran l i 
bres , y envian al Trono sus votos de gratitud : nuestro ejército va 
conquistando el terreno, mas qne con las armas , con el órden y 
disciplina que observa , y que tanto contrasta con el furor de 
esas hordas, que vergüenza da decir que se componen de española». 

Tampoco, púas , cabia. bendecir esta rica mina por la oposi
ción ó porque ¿cómo cabr ían las declmnactones sobre los peligros 
dé la patria por el estado da la guerra, cuando los mismos partís 
darlos del principo rebelde están desanimados, y los esfuerzo, 
qne hacen mas bien se parecen á los movimientos convulsivos de 
la agonía qne á los vigorosos esfuerzos de un partido lleno de v i 
da y esperanza? ¿Cómo podría valerse nadie da esta arma, cuan
do eso partido ha perdido la fuerza y robustez con qua antes s 6 
presentaba? ¿Cómo cuando el pr íncipe reíielde se hal la espul
gado de nuestro suelo y guardado por una nación vecina , bajo el 
poder y vigilancia de un aliado fifcl , y presenta á todos el desen
gaño de su impotencia'? ¿Cuando ya está demostrado que no .ha 
nacido para ccnpiir ese Trono , ñ i p a r a mancharlo , como lo man
charla si hubiese subido á él , no solo por ser usurpador , sino 
porque siempre seria el v i l instrumento de un partido? . . . As i j 
pues, señores, ta l ha sido el cambio en la situación polínica, que 
en esta misma discusión , en estos mismos debates se ha visto. Y 
si no yo pregunto: ¿á no haber sucedido los lamentables aconte» 
cimientos del 23 y 24 del pasado á no haber habido este estado 
de sitio qae produgeron j ano haber habido (preciso es decirlo) 
hasta la suspensión de una caricatura , ¿ q u é cargo se hubiera he
cho de alguna fuerza, de «Igun valor en esta discusión? Todas 
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las materias grares, importantes han estado casi apuradas: ¿res
pecto dé la política estrangera (jaé ha podido decirse ? . . E l mis
mo Sr. Arguelles, tan entendido y aficionado á estas materias, 
no ha podido encontrar cosa" grave que decir ; y ha sido , si mi; 
memoria no me engaña , el único que ha tocado esta cuestión. 

E l discurso de la corona ha manifestado con lisura el estado 
de nuestras relaciones con las potencias aliadas ; y la comisión, 
espresando los votos del Congreso, y en su consecuencia los de la' 
nación entera , no ha podido menos de conformarse con la misma 
linea de conducta. Y claro es , señores , que al hacerlo asi debió 
considerar como los consejeros de la Corona , que al mencionarse 
la cuádruple alianza iba implícitaraento comprendido el Portu-' 
gal , cuya omisión tanto se repara. Es de advertir que Portugal, 
fiel á un tratado , al qae en gran parte deba su salvación , siem
pre ha prestado su cooperación , correspondiendo á la franca y 
leal que le dio con desinterés nuestra nación. Portugal ha presta
do siempre una ayuda leal y fiel á España en cuanto sus fuerzas 
lo han permitido. Sus mismas tropas vinieron á nuestro territo
rio , en el que dejaron un recuerdo grato por su bizarría y su 
disciplina. 

Se retiraron, es verdad , y en un momento crítico ^ y tal vez 
aquel suceso influyó mucho en la correría de los enemigos al i n 
terior del reino cuando penetraron en é l , y llegaron hasta la vis
ta de Gibraltar^ incursión de cuyas resultas tuvo la nación que 
llorar lamentables desgracias. Pero aquella misma retirada no 
fue hija de la voluntad del gobierno portugués ; fue hija de 
tristísimos sucesos. ¿Y de qué , señores? .Da que hubo una revo-> 
lucion innecesaria, y de fatalísimas consecuencias para aquel 
reino , hija de otra revolución , innecesaria , vergonzosa para 
nuestra nación. Esa fue la causa : los efectos la nación entera los 
ha llorado ccn lágrimas de sangre. 

Respecto de otras potencias , convienen todos, como no pueden 
menos de convenir , en pagar el tributo de gratitud que merecen 
esas dos poderosas naciones, que han servido tan fiel y lealmente 
a la española •, y que es de esperar continúen auxiliándola , aun 
cuando no fuese mas que para mantener el pes^Anmenso ^«e tie-
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nen en la balanza de Europa , contribuyendo con su alianza á 
í'onsfcrvar la paz del mundo. 

Después de pagar este justo t r ibuto , yol vio el señor Arguelles 
8u vista hacia otras potencias que no han reconocido t o d a v í a 3 
nuestra l eg í t ima Reina. En este punto,: señores , el mismo señor 
Arguelles hizo justicia á la comisión , y debemos agradecérselo: 
no se Is ha escapado á la comisión palabra ninguna que pu?da 
ofender el pundonor español , ninguna que pudiera a ludir a que 
se mendigábalo que es in decoroso,, y ta l vez antinacional, según 
^a-frase del señor Arguelles; todo lo contrario, la comisión no dice 
sino que el mantenimiento del orden interior y el triunfo de nues 
tras amias n o ' p o d r á n menos de mejorar la situación política de 
España respecto de las demás naciones ; es decir , que la comisión 
es de dictamen , y asi lo ha proclama do , que el reconocimiento 
por parte de esas potencias de los legí t imos derechos de la here
dera do tantos reyes, no lo hemos de mendigav en las cortes estran-
geras , sino que lo hemos de conquistar dentro de España con núes , 
tra cordura y b iza r r í a . Con nuestra cordura , porque mientras 
esté en peligro la Constitución del Estado \ mientras no esté ven
cida la rebel ión •, mientras haya temores de nuevos trastornos y 
disturbios, en vano es de espera^que sea sólida y firme la recon
ciliación de España con las demás potencias europeas ^ y España 
aunque esté situada en un estremo, y cercada de los Pirineos y los 
mares, no por eso puedo renunciar á la idea de gloria de ser 
parte de la asociación europsa, y caminar con las demás naciones 
que la componen á la c iv i l izac ión y á la ventuia. 

Ha d icho , pues , la comisión lo que era justo. ¿ Tenia para 
ello algunos datos? N o , n i los necesitaba: pues tenia mas bien 
certeza. S í , señores-, la certeza de que á medida que se vaya con
solidando el orden interior-, á medida quq se vayan desvanecien" 
do las facciones; á m d i d a que tenga mas firmeza y esplendor el 
Trouo hay la ín t ima parsuacion de que se nos h a r á justicia ; por
que se d i r á : " España es digna de ser l ib re , puesto que sabe her 
manarla libertad con el orden. . / A h , señores! E l recono
cimiento de otras potencias nunca pudo parecer mas lejano qno 
«n algunas horas del dia 24. . . No digo mas. 



Respecto de lo interior del reino , puede decirse que la cues
tión mas grave que se lia tocado es la de las provincias exentas , ó 
sea la de los fueros. E l ministerio por varios de sus órganos ha 
dado las esplicaciones convenia ntes , y yo no puedo menos de de
cir que, supuesto lo reciente de los acontecimientos, supuesto que 
todavía apenas está cerrada la llaga hondísima, que ha estad0 
manando sangre por espacio de seis años , ¿aconseja la prudencia , 
consiente la política el que se ande tocando una y otra vez, á 
riesgo de que vuelva á abr irse? . . Yo lo dejo á la consideración 
de los mismos que han hablado sobre esta materia. Esta guerra 
civi l terminará, s í , señores , como la reconciliación de los hijo8 
de una misma familia:, pero cuando unos hermacos ya se han 
abrazado, y los otros tsdavia están luchando, ¿será tiempo de 
mover cuestiones sobre la divis ión de la herencia paterna ? ¿ O l v i 
damos que , si bien reducida la guerra á un estrecho recinto, en 
ese nudo de montañas que forman tres prov incias , y en la dis
tante Cataluña , están ardientes las pasiones en las provincias 
exentas? 

Porque esas provincias estén mas tranquilas , gracias á esas 
costumbres patriarcales . mas envidiables que sus fueros j por 
que se haya restablecido la paz en ellas de una manera que no 
sorprende, y que no concebirán las naciones estrangeras, pues no
sotros apenas lo concebimos, ¡̂ creemos por ventura que sea ya 
tiempo de volver á entrar en esa cuestión? He dicho mal : no 
de volver á entrar en ella , sino de manejarla todos los dias y á 
todas horas, á riesgo de promover todas sus consecuencias. Aguár_ 
dése al plazo que designa la ley, al momento de hacer un arregí0 
definitivo , en que , manteniendo fuerte ese vínculo de unidad 
po l í t i c a , que eso quiere decir unidad constitucional , dejemos á 
aquellas provincias el goce de sus franquicias , de esos fueros que 
miran como una herencia recibida do sus padres, y á la cual tie
nen el mismo amor que á la sangre que corre por sus venas. ¿ A 
qué es ahora esa impaciencia ? ¿ A qué entrar en pormenores 
ágenos de este momento ? ¿Ha llegado el tiempo de ocuparnos ya 
de esta cuestión? Lejos de esto , deberíamos al contrario proca-
xar evitar hasta la menor alusión á una sita ación peligrosa , co-
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mo necesariamente ha de serlo esta de t ránsi to entre la concesión 
interina y el arreglo definitivo que la misma ley anuncia y o r 
dena. Entrese en buen hora en esa cuestión cuando llegue el mo-' 
mentó oportuno j éntrese y entonces tratemos de conciliar los i n 
tereses de efas provincias, sus afectos, y si se quiere hasta sus 
preocupaciones con los intereses generales del re ino , que nunca 
dehen ser sacrificados. Pero entonces también recordemos quo los 
individuos de esas provincias son españoles:, la naturaleza mis
ma los ha unido á España , porque no en vano corre el Pirineo 
de uno á otro mar^ tienen la misma hab la , la misma re l ig ión , 
las mismas costumbres y cada dia ee i rán uniendo mas y mas á 
nosotros. Pero hay un modo de unirlos , y no es con los golpes y 
el fuebo , como se une el hierro en las fraguas do aquellas p ro 
vincias , sino con el ejemplo que les demos de que sabemoe ser 
l i b r e s , de que la Constitución nos enseña á serlo, y la sabemo6 
apreciar. Ese es el medio : con nuestro ejemplo, con la conducta 
nuestra, y con la persuacion de que sabemos usar de la l ibertad 
es con lo que se nos un i rán mas y mas aquellas provincias. Lo8 
demás medios, sobre injustos , serian ta l vez aventurados. 

L a mayor parte de los argumentos que se han hecho en esta 
discusión han versado sobre el estado de sitio*, y sea dicho de 
paso: á no haber SUCÍ dido esos lamentables acontecimientos, da 
que todos hemos sido testigos a no haberse puesto en estado de 

sitio á M a d r i d , todo motivo de acusación al ministerio hubiera 
desaparecido j porque dala casualidad, señores , de que precisas 
mente este ministerio es el que ha levantado el estado de sitio en 
algunas provincias que antes lo sufrian : por manera que no se 
le podia atacar, puesto que en algunas ha sido él quien lo l e 
van tó . Pero ha ocurrido haberse puesto en M a d r i d , y esto es lo 
que ha dado margen á que so forme un terr ible cargo , ó por 
mejor [decir , se haya querido formar un cargo continuado. Yo 
empezaré por decir dos cosas: primera , si tan duro es el r é g i 
men de estados de sitio , y ese estado, esc yugo es tan pesado 
y tan molesto , ¡cuan odiosos no serán los desórdenes que hagan 
necesario sujetar á los pueblo» á aquel • Segunda , si ese estado 
eicepcional es tan pesado, tan duro, tan insufrible, ¡ cuan pesada, 
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cuán dura , caán insufr ib le , será la a n a r q u í a , cuando los pne-
i l o s llegan á desear los estados de sitio , para librarse de e l la / . . 
Pero se ba preguntado por el señor Cortina el primer dia , y boy 
por el señor Galatrava: ¿en qué leyes se apoyan los estados de 
sitio? ¿ E n qué códigos? ¿ D ó n d e es tán? Que se nos presenten. 
¿Hay alguna ley que los autorice ? ¿Hay alguna ley que autorice 
esa medida tan violenta é ilegal? ¿Hay alguna legislación en que 
se funde ? ¿ P o r q u é no se presenta esa lay?. . Dif íc i l seria, seño
res, contestar á semejintes demandas, y mucbo mas que yo fuese 
á indicar una ley á personas tan entendidas en legislación como 
los señores Cortina y Calatrava. Pero ya que no presuma tanto 
de mis débi les fuerzas, que pueda manifestar á SS. SS. lo que 
piden , voy á darles por lo menos las noticias quo yo tengo sobre 
este punto, para conocimiento del Congreso y para que pueda 
juzgarse con mas acierto de la legalidad 6 ilegalidad de loa esta
dos de sitio. 

Empiezo , señores, por reconocer que siempre es una calamidad 
el tener que acudir á medidas escepcionales ó estraordinarias 
siempre es una desgracia que solo la necesidad autoriza ó l e g i 
tima j pero desgracia que no se puede precindir sino de dos mane-
las : ó cuando la legislación para tiempos tranquilos es tan grave» 
tan vigorosa y severa que pueda bastar para los estraordinarios^ 
6 cuando los tiempos sean tan tranquilos que no sean menester t a 
les medidas, Pero supuesta la necesidad, nacida de las discordias 
civiles , de las turbulencias ó de cualquiera otra causa , y su
puesta la impotencia d é l a s leyes que se llaman comunes, por lo 
mismo que solo son para circustancias comunes , y no bastan pa 
ralas estraordinarias, ba sido necesario en todas las naciones de^ 
mundo apelar á algunas medidas que se llaman escepcionales* 
Se ba dicho por varios señores que han reconocido esta verdad: 

¿pero no tenemos ya una ley que puede llamarse escelente y que 
hasta para esto ? ¿ N o existe la célebre pragmática de Garlo» I I I ? 
¿A qué pues a p e l a r á medidas estraordinarias?.. Esto , seño
res , se ha repetido muchas veces , y y o recuerdo que siempre se 
ha aludido á este específico i pero jamas he visto que hayan acu
dido á ¿1 los mismos qao tanto lo alababan. Varias reces, en el 
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año pása lo , aludió á esta pragmática el señor Arguelles:, ¿ y 
por ventara , cuando S. S, fue ministro , cuanlo hubo circuns
tancias mucho menos graves que las presentes; cuando no h a b í a 
guerra c i v i l , n i una minor ía , n i una revoluc ión ; cuando vió 
en peligro la capital , acudió S. S. á colocar en las esquinas la 
pragmát ica de Carlos I I I ? N o , y yo recuerdo bien que á la sola 
amenaza de perturbarse la tranquil idad hizo S. S. lo que debia. 

Mostró la fuerza colocando cañones en la Puerta del 5ol. H i 
zo muy b ien ; y yo lo sostuve eh el Congreso. ¿Y por q u é ? Por
que , señores , en semejantes casos no se apela á la fusrza bruta, 
como se ha dicho aqu i j lo que se hace es apelar á la fuerza le
gal para contrarrestar la fuerza bruta que intenta sobreponerse 
á las leyes. En aquellos tiempos, en que empezaron ya las d is 
cordias intestinas, precursoras de l a ru ina de la l ibertad y de 
tantas esperanzas h a l a g ü e ñ a s , formadas en aquella é p o c a , se 
creyó preciso promulgar esa ley de 2 í de abr i l , que equivale á 
lo que en otras partes se llama ley marcial. V é a s e , pues, y d í 
gase con imparcialidad si ahora basta. No hay que hacernoa 
ilusiones: está padeciendo esta nación una enfermedad g r a v í s i 
ma; esta nación desventurada, aniquilada, casi exánime ya por el 
desgobierno de muchos siglos, ya por una revolución constante 
y permanente, que jamás ha cesado desde el año de 7 hasta el dia: 
«sta nación , trabajada por tantos males', y con una enfermedad 
tan aguda , necesita poderosos remedios. La si tuación penosa de 
sus negocios", la guerra c i v i l tan porfiada ^ una larga m i n o r í a , 
y otras circunstancias gravísimas han hecho que desde el p r i n 
eipio se reconociera la necesidad de dar fuerza a l Gobierno, de 
apelar a l apoyo de este con medidas severas, excepcionales. 

La primera que yo recuerdo en esta época es la dada por el 
señor conde de Almodóvar durante su primer ministerio el dia 
20 de octubre de 1835 cuando facultó á los capitanes generales 
para proceder desde luego á una declaración semejante á la que 
ahora se censura, en estos términos (S. S. leyó la siguiente a u 
torización) : " Sin perjuicio de la consulta prescrita en el a r t í c u 
l o anterior, quedan autorizados los capitanes generales para p r o -
ocder desde lücgo a dicha declaración en casos urgentes; p u b l i -
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cando a l efecto los correspondientes bandos de guerra con a r r e 
glo á ordenanza , de que da rán cuenta sin demora para la soLe-
rana aprobación. » 

Ya entonces hubo ei conato de legislar , ó por mejor decir, 
de dar ciertas reglas á los estados excepcionales ^ y se fijaron es
tas mucho mejor que lo estaban por la ordenanza, no muy c i á i s 
n i expresa en estos casos. Pero se pregunta rá : ¿ y después sa ha 
ratificado ese derecho del Gobierno y de sus delegados para de
clarar ciertas partes de la Monarqu ía en estado de sitio? ¿Dónde 
están esas declaraciones? ¿Quién las ha dado? Yoy á leer algunas 
a l Congreso, advirtiendo que da la casualidad de que todas han 
sido dadas por Ministerios pertenecientes á las mismas opiniones 
pol í t icas que profesan los señores que hoy impugnan estas 
medidas. Por consiguiente, cuando se pregunte en qué ley se 
fundan los estados de sitio , no es menester d i r i g i r la pregunta á 
estos bancos, porque la contestación debe salir de aquellos. 

En 12 de enero de 1837, siendo Min is t ro de la Guerra el se» 
ñor Rodrignez Vera , y Presidente del Consejo el señor Galatxa-» 
va, expidió el Minis ter io de la Guerra la Real orden que voy 4 
tomarme la l iber tad de leer. 

"Habiendo dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de 
«una comunicación del capitán general de Extremadura , en qn© 
«consulta si deben cesar las comisiones militares en el conoci-
«miento do las causas que tienen á su cargo , mediante á que el 
«a r t í cu lo 24? de la Consti tución previene que n ingún español 
«podrá ser juzgado en causas civiles y criminales por ninguna 
«comisión , sino por el t r ibuna l competente, determinado con 
«an t e r i o r i dad por la l e y , se ha servido declarar S. M . , confor-
«mándose con el dictamen del t r ibunal especial de Guerra y M a -
« r i n a , que la existencia de las enunciadas comisiones mili tares 
«es incompatible con la ley vigente, á no hallarse declarada una 
«provincia en estado de sitio , en cuyo caso , los capitanes gene-
5>rale8, usando de sn» facultades, de t e ímina i an el res tablecí» 
»miento, si lo juzgan conveniente, de lo prevenido en Ins Cortes 
«de 17 de abr i l de 1 8 2 í , restablecido por otro Real decreto d© 
30 «le agosto ú l t i m o . " 
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Resulta por lo tanto que el juez mas competente en la mate

r ia , esto es, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , dijo que 
era imcompatible con la Constitución el establecimiento de co
misiones militares, á, no ser en el caso de que se hallase declara
da una provincia en estado de s i t io ; de donde yo deduzco estas 
dos consecuencias manifiestas <, legítimas , innegables ; primera, 
que el estado de sitio no se circunscribe precisamente á un pue
blo, fortaleza ó ciudad, sino que el Tribunal reconocia que una 
provincia entera podia estar snjeta á este régimen ; y segunda, 
que el mismo Tribunal reconocia, y admitia el Ministerio que 
presidia el señor Galatrava, que declarado el estado de sitio, po
dían existir las comisiones militares sin infringi rse por eso la 
Constitución j y cuidado que la de 1812 era aun mas severa 9 si 
cabe, respecto de este punto que la actual. 

Por consiguiente se ve que esa incompatibilidad que tantas ve
ces ha proclamado el señor Galatrava, con asombro mió, no exis
te:, pues que no existia segnn el parecer del ministerio presidido 
por el señor Galatrava, parecer apoyado en la respetabilísima 
opinión del tribunal especial de Guerra y Marina. 

Sin tan graves riesgos como los que aqui se corrieron; sin 
que fuera en ello una causa tan grave como la existencia del 
Congreso nacional, ó por lo menos.su vilipendio ó su disolución, 
solo por haberse turbado la tranquilidad en Barcelona estuvo 
aquella capital en estado de sido durante el ministerio del se
ñor Galatrava, y no eran los/ÍXCCÍOÍOÍ quienes cercaban las mu
rallas de aquella ciudad, y obligaron á tomar tal medida, no: 
á los qUe al l i se temia, a los que se hizo bien en reprimir y cas
tigar era á los que asesinaban, quemaban fábricas , causaban la 
desolación de aquella laboriosa provincia, y acaso pretendían la 
rui na entera de la industria en España. Contra estos verdaderos 
facciosos, que bien merecen este nombre, fue contra los que se 
e stableció y mantuvo el estado de sitio , régimen duro, pero sa
ludable entonces, porque protegía las vidas y las propiedades de 
los pacíficos ciudadanos: y el Gobierno al mandar cesar aquel es
tad o cuando lo creyó conveniente ¿que fue lo que dijo? Lo que 
el Congreso va á oir. E n Real órden de 18 de abril de 1837 se 
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levantó el estado de sitio de Barcelona, y en ella se expresaba el 
Gobierno do este modo" " S i n embargo , lo qaeria S. M. que, si 
desgraciadamente la perversidad osase levantar la cabeza para, 
trastornar el orden público, se sostuviese á toda coéta y se resta
bleciese el estado de sitio.» 

Tenemos, pues, qne aquel Ministerio reconocia la legalidad 
del estado de sitio, no meramente contra los rebeldes, sino 
también contra los puñales y las Hachas; y qaa al suspender 
aquel régimen mantenia el saludable temor de volverle á imponer 
en cuanto la perversidad volviera á levantar su ominosa cabeza* 

Resulta también de aqui que el estado de sitio es compati
ble con la Gonbtitncion , porque a no ser asi no le hubiera man
dado subsistir ni reponer aquel Ministerio-, y que "no solo se po
ne legítimamente cuando las huestes enemigas amenazan á lo» 
pueblos, sino también cuando la anarquía atropslla las leyes y 
acomete a los pacíficos moradores. 

Otro acto hay también perteneciente al Ministerio del Sr. 
Calatrava, y con esto procuro satisfacer á S. S. y á los demás 
que preguntan en qué se fundan los estados de sitio •, otra Rea l 
órden expedida en 18 de julio da 1837 por el Sr. Ministro A c u 
ñ a , la cual terminaba de esta manara: 41 E u el caso de ser pre -
jjciso usar sin restricción alguna de medios extraordinarios, se 
« h a l l a n facultadas las autoridades militaros superiores para de— 
«clarar en estado de sitio los pueblos, distritos ó provincias 
«amenazados de inminentes turbulencias, ó de próxima invasión 
» de las hordas rebeldes.^ 

Tenemos , pues , señores , que el mismo Sr. Calatrava , que 
una vez y otra y otra nos pregunta en qué layes se funda el esta
do de sitio) en su ministerio hizo una declaración tan grave co
mo la de que las autoridades superiores militares están faculta
das para declarar en estado de sitio (y cuidado que no dice de 
guerra, especie de sutileza de quo se han querido valer algunos), 
sin restricción alguna , á los pueblos ó provincias donde lo creye
sen necesario: quiere decir que pro^mciaí enteras pueden decla
rarse en estado de si t io; y que ese absurdo , que tanta estrañeza 
ha causado al Sr, Olózaga , le cometió también aquel Ministerio 



p o r estar amenazadas de inminen tes turbulencias ó de p r ó x i m a 

i n v a s i ó n de las hordas rebeldes. A i i u i no puede l i abe r duda a l g u -

B a : los dos casos e s t á n comprendidos eti l a R e a l ó r d e n , con l a 

p a r t i c u l a r i d a d de (jne , sea casua lmente , sea porque se c r e y ó de 

mayor i m p o r t a n c i a , p r i m e r o es t á e l de p e l i g r o de i n m i n e n t e t u r 

bu l enc i a , y en segundo l u g a r e l de i n v a s i ó n de las hordas re 

beldes. ) Y aho ra no me s e r á l i c i t o p r eguu ta r si estaba M a d r i d 

amenazado de inminentes t u rbu l enc i a s e l d i a 24....? ¿ N o h a b i a 

s iqu ie ra amenazas de qne se turbase el ó r d e n ? A y e r d i j o e l s e ñ o r 

Olozaga que la vida de los D i p u t a d o s estuvo amenazada : pues s i 

se -vio amenavada l a v i d a d e los D ipu t ados :, si en e l s an tua r io 

mismo de las leyes ciamos los g r i t o s de los amotinados; s i nos e n 

c o n t r á b a m o s en u n asedio ve rdadero , ¿ no se d i r á que l i u b o d o -

recbo para dec la ra r el estado de s i t io ? 

Guando por e l mero amago de u n p e l i g r o , que t o d a v í a no es

ta enc ima , reconocia aque l G o b i e r n o e l derecho de hacer esa de 

c l a r a c i o n , ¿ se d i r á que fue m a l hecho a c u d i r en t a m a ñ o confl ic

to á esta med ida ex t rema? ¿ C u á n d o h a y p e l i g r o i n m i n e n t e si en

tonces no le h u b o ? ¿ Se l l a m a r á solo p e l i g r o a l que exista cuan* 

do haya c o r r i d o ya l a sangre de las v i c t i m a s ? ¿ S e d i r á qne no 

h u b o p e l i g r o porque saliesen salvas las personas por las d i s p o s i 

ciones de l G o b i e r n o , por l a p r o t e c c i ó n de l a fuerza p u b l i c a , y 

t a l vez por e l amparo de l a P r o v i d e n c i a ? E l p e l i g r o fue g r ave , 

g r a v í s i m o , de los mayores que ha c o r r i d o l a l i b e r t a d e s p a ñ o l a . 

Cuando se d e c l a r ó á M a d r i d o t ra vez en estado de s i t i o , se h a d i 

c h o a q u i , estaban los facciosos á dos leguas de l a c a p i t a l , en las 

Rozas ; ¿ y d ó n d e estaban e l d i a 2 4 ? . . . . Y o , s e ñ o r e s , l o d i g o con 

toda l a f ranqueza de m i c o r a z ó n : no t e m í per l a l i b e r t a d cuando 

por dos veces v i desde las tor res de M a d r i d las banderas del Pre

t e n d i e n t e ; confiaba en e l v a l b r de l a escasa pero b i z a r r a g u a r n i 

c i ó n ; confiaba en e l p a t r i o t i s m o de l a M i l i c i a N a c i o n a l , en la 

d e c i s i ó n de tantos padres de f a m i l i a , que a l mi smo t i empo qne 

l a p a t r i a , d e f e n d í a n á sus mngeres , sus h i jos y sus hogares; c o n 

fiaba , en fin, en el pueb lo de l 2 de M a y o y n i u n instante 

t u v e de desal iento . H u b i e r a pod ido acaso e l enemigo sa lva r esas 

d é b i l e s tapias , pasear nuestras calles , p ro f ana r t a l vez el R ^ -
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gio Alcázar", pero ya en otra guerra de sucesión puso el Preten
diente el pie en el Palacio de nuostros Monarcas sin que por 
eso pudiera asentarse en el Trono, y Si la suerte de las armas 
hubiera t ra ído á Madr id a l Pretendiente, mas firmes, mas u n i 
dos , mas resueltos hubiéramos estado todos : quédaba España:, y 
en « l ú l t imo rincón en que ondeara la bandera de Isabel I I nos 
hub ié ramos reunido todos para defenderla y defender con ella !a 
libertad-/ 

Pero cuando se empieza por insultar á la representación na
cional ; cuando se siguen las amenazas ^ cuando detras vienen 
tal vez los golpes ¿no habia inminente peligro ? j A h , señores/Si 
en aquel dia se hubiera consumado ese atentado horr ib le , hubie
ra sido el ú l t i m o dia de la l ibertad de España. ..de dónde h u 
biera venido el despotismo no lo sé j pero no titubeo tn afirmar 
que hubiera venido. 

La misma relación da los sucesos, y el calor que naturalmen
te deben inspirar á todos , sin mas que tener un corazón honra
do , me han dis traído de mi propósi to : vue lvo , pues, á anudar 
la exposición de los fundamentos en que pueden apoyarse los es
tados de sitio. 

Guando por primera vez se presentaron los facciosos, en 1837, 
amenazando la capital, el Gobierno , siendo Presidente d*d Con
sejo el Sr. Gilatrava , declaró a Madr id en estado de sitio. Dió 
cuenta de ello á las GSrtes^ y es muy de notar, señores , que no 
se impugnó por nadie la legalidad de aquella medida, n i se cla
mó como se ha hecho en una de las primeras sesiones de este 
Congreso porque se levantara el estado de sitio , como contrario 
á la l ibertad de la discusión. 

Se propuso y sostuvo que las Cortes debían l im í t a i s e á ma
nifestar que quedaban enteradas. Es decir: aquellas Cortes., que 
acababan de hacer la Constitución que nos r i g e , que eran sus au
tores , que estaban, por decirlo asi., mas empapadas en su espí
r i t u , consideraron que no era contrario á la Constitución recien 
promulgada el estudo de sitio. En la del iberación se habian ma-
nifestaAo por el señor Olózaga varias dudas acerca de si estaba 
comprendida la l ibertad de imprenta bajo ese régidien excepcio-
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nal , deseando S. S. que no quedase expuesta á ser ahogada esa 
prenda y garant ía ; y el Presidente del Consejo de Ministros , e l 
Sr. Galatrava , esplícó que con la l ibertad de imprenta no deb ía 
entenderse i que quedaba salva ; que se confiara en su palabra, 
como era justo $ pero una y otra vez sostuvo que el Gobierno te
nia facultad constitucional para declarar á M a d r i d en estado de 
sitio. Por manera que, lejos de que hubiera entonces esa incom
pat ibi l idad , el Sr. Galatrava se apoyó en la Gonstitncion misma 
para sostener la facultad del Gobierno en este punto. 

Decia el Sr. Galatrava (y ruego á los señores taquígrafos que 
inserten estas palabras, porque conviene que esta cuestión quede 
bien clara.) " E l Gobierno ha dado ese decreto (el del estado de 
sitio) porque cree que está en sus facultades, y por eso no lo ha 
sometido á la aprobación de las Górtes •, pero usando en esto d é l a 
franqueza que ha acostumbrado : poniéndolo en su no t ic ia . " 

*' E l Gobierno cree , y lo repito , que ha dado el decreto en 
el circulo de sus facultades constitucionales, de las facultades 
propias de todo Gobierno, mucho mas en circunstancias tan d i 
fíciles como en las que nos encontramos " 

Yo creo, señores , que aquellas tres horas de conflicto , con
f l ic to le llamo , por el riesgo que corrieron las instituciones , no 
por el de nuestras personas, eran también circunstancias di f í 
ciles 44 La Gonstitucion declara (decia el Sr. Galatrava) que 
las facultades del Rey se extienden á cuanto conduzca á la con
servación del orden publico en lo interior y á la seguridad del 
Estado en lo exterior.» 

"Fundado en esta autorización (nótese que se apoyaba S. Ŝ  
en la Gonstitucion misma);, fondado en los ejemplos, que í an / r e— 
cuentemente han tenido lugar entre nosotros " ¿ P o r qué , pues, 
t a l estrañeza ahora ? No parece sino que es cosa insóli ta , desu
sada. E l Sr. Galatrava decia entonces que h a b í a / r e c u e n í e í ejem~ 
píos , y no hab ía todavía los que después han sobrevenido. " F u n 
dado (decía S. S.) en los ejemplos que tan frecuentemente han te
nido lugar entre nosotros, no precisamente dados por el Gobier
n o , sino por autoridades subalternas, ha dado este decreto porque 
cree que está en el circulo de sus facultades.» Por manera que e l 



Sr. Calatrava sostuvo una y otra Yez qneel Gobierno h a b í a usa
do de sus facultades constitucionales declarando á Madr id en es
tado de sitio. No bay, pues, esa incompatibilidad entre la Cons
t i tuc ión y la declaración del estado de sitio. 

Pero acaec ió , señores , la circunstancia de que nn Diputado 
de la opos ic ión , el Sr. San Migue l , mostró algunas dudas acerca 
de que el Gobierno tuviera tales facultades ^ y manifestando 
gran modestia, dijo S. S. : " yo dudo que las tenga^ pero perso
nas mas entendidas que yo podrán decidirlo.» 

Sin embargo , manifestó S. S. en su discurso que le quedaba 
cierto escozor, ciertos escrúpulos respecto de la legalidad de esa 
medida. Pues quiso la suerte que, apenas trascurridos breves dias 
subiera el Sr. San Migue l al M i n i s t e r i o , y que vinieron los 
facciosos por otra parte apenas cumplido un mes 5 pues ya el se
ñor Saa Migue l , que como individuo del Congreso tuvo sus es
c r ú p u l o s , y usó de su derecho mostrando cierta repugnancia a la 
medida del estado de s i t io , S. S. en la misma situación volvió 
á reproducir integramente el mismo decreto sobre cuya legalidad 
h a b í a dudado un mes antes. Aquí tengo el decreto en que el Sr. 
San Migue l comunicó a l Congreso que , habiendo mediado c i r 
cunstancias semejantes á las anteriores, S. S. volvía á declarar á 
Madr id en estado de sitio \ y aquel Congreso , las Cortea consti
tuyentes, se contentaron con decir que quedaban enteradas. 

He hecho , señores , esta brev ís ima r e seña , aun á riesgo de 
ser cansado y prol i jo , porque al oír esa especie de asombro , esa 
repetida pregunta donde están esas leyes en que se apoyan tales 
medidas; esas medidas que causarían la ruina de la l ibertad, no 
parece sino que los que tales deciamacioues hacen , jamás han 
acudido á tales medios. ¿Podrá creerse, cuando se ha oido a l 
Sr. Galatrava preguntar en alta voz: " ¿ Q u é Gobierno es el que 
acude á medidas extraordinarias, á recursos de esa especie? ¿ E s 
eso Gobie rno?» Pues pregunto yo : y ¿ entonces cómo ha gober
nado S. S. ? Estas opiniones no se ven en los bancos de la opo
sición , n i en los de la m a y o r í a s e ven cuando se ejerce el po
der. 

Entonces se ve que hay esa temor escrupuloso de ho l la r las 



46 

leyes en circunstancias graves j pero entonces se aprecian, en
tonces se ven los peligros: hay una inmensa responsabilidad mo
ra l» y se spela á medios que tal vez se liabian condenado en el 
retiro del Gabinete, ó ta l vea sa hablan manifestado en públ ico 
por hacer alavde de principies liberales. 

Es de notar que durante aquella adminis t ración no bastaron 
las leyes comunes, las pragmáticas , la ordenanza;, no bastaron 
los estados de sitio , á que tanto se apeló : fue necesario apelar 
á lo que se llaman medidas extraordinarias , que es el mayores* 
cándalo que se presenta on la historia parlamentaria de todas 
las naciones del mundo :, á esas madidas, que pretendía y soli
citaba el Sr, Galatrava y sus compañeros , que apoyaba el Señor 
Arguelles y los que ahora se oponen á los estados excepcionales^ 
/ y esas medidas daban la inaudita facultad al Gobierno de sa
car á los ciudadanos de sus hogares, de arrancarlos de su patria, 
da deportarlos , de llevarlos hasta Canarias! De ta l suerte , que 
al convencimiento moral de seis depositarios del poder encerra
dos en su gabinete, sin mas que esa responsabilidad m o r a l , se 
daba un derecho que jamás sa ha podido conceder ^ nn derecho 
desconocido en todas las Constituciones ^ un derecho opuesto á la 
libertad He dicho mal derecho , señores: ¿qué derecho pue
de haber contra la justicia y las l e y e s J a m á s se ha concedi
do facultad semejante:, nunca. 

Y qué ¿ no es eso dictadura , no es duro yugo esa arb i t ra r ie 
dad? ¿Esa espada, pendiente sobre la cabeza de los españoles, no 
les causaba amargura y deshonra, como dice el Sr. Galatrava que 
e l «stado de sitio ha causado en el vecindario do Madr id? La 
nación ge deshonró entonces, cuando se le d i j o : no bastan las l e 
yes de tus padres;, no bastan los estados de s i t i o , no bastan las 
armas» no: es menester una especia da eonsejj de Venecia, que 
la suerte de los españoles dependa de la voluntad da los M i n i s 
tros, j A h , señores / Si de estos bancos hubiera salido una pro
posición semejante ; si p idiéramos tales facultades para los actua
les Consejeros de la Corona, ó para otros, ¿ habr í a palabras bas-
tanles para estampar un sello de reprobación en nuestra frente? 
Que vendíamos la libertad se d i r i a por lo menos: ¡que con me-
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ñor anotíyo se nos han hecho inipotaciones no menos injustas y 
graves/55 

A l llegar aqai el orador fue interrumpido para preguntarse 
si mediante ser ya cumplidas las lloras de reglamento se proro-
garia la sesión:, y acordada la prórogn , cont inuó 

E l Sr. M A R T I N E Z DE L A ROSA: Nosotros, señores , no 
pedimos para el Gobierno esas facaltades extraordinarias: noso
tros deseamos (jue no haga nunca uso de esas medidas extraordi
narias; de la facultad de sacar de su d o m i c i l i o , de arrancar del 
seno de su famil ia á los ciudadanos*, pero queremos que para que 
haya Gobierno, la Voluntad del Gobierno, sea en todas parte5 
obedecida y acatada ; queremos que para que haya Gobierno la 
oposición e s t é , como debe estar, como la reconoce la l e y , en los 
Cuerpos colegisladores ^ a l l í donde es leg í t ima su voz; a l l i , don
de su arción es justa , donde es necesaria para la l ibertad y para 
el régimen representativo-, paro qno fuera de ambos recintos no 
haya oposición , que no se manifiesta en las calles, porque en
tonces es sedic ión, tumulto*, n i sa atrinchere y encastille en cor 
potaciones populares, porque empezará por desacato, y puede 
terminar en rebeld ía . 

Por eso pedimos, ó por mejor dec i r , correspondemos á la 
noble invi tac ión de la Corona con pedir esas leyes , que son co
mo el complemento de la Constitución. Porque, señores , 310 hay 
que hacernos ilusión ninguna : lo qao minaria la Const i tución, 
porque acabarla por desacreditarla , es el desacuerdo de la ley 
fundamental y de las demás leyes orgán icas ; es el ver el cont i 
nuo estorbo, los obstáculos que nacen á cada paso; esas trabas 
que entorpecen la acción del Gobierno; el ver que no hay aque
l la unidad de acción , aquella fuerza saludable, necesaria, no 
solo para el bien públ ico , sino para que haya verdadera l i 
bertad en los individuos particulares. 

Pas6 , saíipres , por fortuna (y gravo responsabilidad pasara 
sobre el que q u i e n renovarla) la época azarosa, qus podremos 
«ps l l i da r po l í t i ca , porque se trataba de dar la ley pol í t ica del 
Estado : después de vaivenes , os-nlaciones y sucesos varios , en 
cuya acusación n i defensa no entro , tenemos una Constitución 

0 ' 
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que todos respetamos y acatamos. Acabó ésa época: pasemos, d i 
jo ayer el Sr. Olozaga, á la de mejoras materiales , á l a de co« 
ger el fruto de las instituciones. Ese es nn buen deseo i pero es 
intempestivo. Hay una segunda época , que es la de constituir el 
Gobierno , la de establecer la adminis t rac ión : aquellas mejoras» 
aquellas reformas de sí mismas nacerán , y nacerán pronto , en un 
suelo tan privi legiado como el de E s p a ñ a : n i el Gobierno debe 
mostrar mucha impaciencia para bacor que crezcan pronto, p o r 
que sa ldr ían como las frutas que se crian en las estufas, i n s í p i 
das por lo general 5 y de escaso color. Haya pues , órden ^ baya 
gobierno :, haya l ibertad justa bajo el escudo de las leyes , y en
tonces vendrá esa prosperidad, fuente de la riqueza ; entonces s® 
verá lo que es el pueblo español cuando sacude el paso del despo, 
tismo y el recelo de la a n a r q u í a . 

Estaraos colocados en esa segunda época j época que precedió 
t ambién en Francia al establecimiento de esos códigos tan justa
mente celebrados por el Sr. Olózaga , y recia ma los para España*, 
época que también se ant ic ipó á las mejoras materiales que bor
raron en lo posible los horrores y estragos de aquella sangrien
ta revolución ^ pero antes fue menester un Gobierno fuerte , que 
la mano de un grande hombre redujese á la impotencia á los par
tidos y proclamase el imperio.de la ley. Esta época debia p re 
ceder, y precedió en efecto, porque no esta en la mano del hom
bre i n v e r t i r el órden de la naturaleza. 

Pide , pnes, el Congreso lo que debe pedir , que son esas le 
yes, necesarias pará dar fuerza a l gobierno^, para organizar la 
máquina del estado; para que puedan palparse los beneficios de 
Jas instituciones. 

So ha mezclado con esta cuestión la de que por qué el Gobier
no pidió la autorización presentando sus proyectos de esa manera. 
S e ñ o r e s , e l Sr. Arguelles nos hizo la justicia de decir que esto 
no compete á la comis ión , y es asi j pero por el pronto yo no 
d i r é mas que dos cosas: primera , que si este es voto de confianza, 
no será por lo menos un voto ciego ^ pr vque las leyes se presen
tan , y las aprobaremos ó desaprobaremos sabiendo l o que votamos. 

No será una especie de enigma ó logogrifo para que no se vea 



lo que se conoede al Gobidrno. Segunda reflexión: rjne siendo tan
ta la urgencia de esas leyes;, que yendo ya t ráscnrr idos cerca de tres 
anos desde que se promulgó la Const i tución, y no estando en ¿on-
«onancia con ella las leyes que actualmente rigen en esta materia; 
habiendo tanta urgencia, eso mismo debe incl inar en gran paite 
nuestra voluntad ¿ por qué? Porque setiamos culpables ante la 
nación si permanecemos en estos puestos, y babiendo sido envia
dos á ellos sabiendo los deseos de los pueblos sal iéramos de aquí 
sin liaber satisfecho sus necesidades , y nos p regun ta r í an niíestros 
comitentes: ''¿Qué babeis becbo? Os pediambs concierto en la ad
minis t ración , y no existe : oá pedíamos que no se cerrasen los tem
plos , y los vemos cerrados: os pedíamos que mantuvieseis el c u l 
to y la rel igión , y vemos á sus ministros mendigando á nuestras 
puertas. ¿Qué habéis hecho, Biputados de la nación ? Sois ind ig
nos de nuestra confianza. " (Eien^ bien.y 

No , no lo seremos j yo tengo esa esperanza : contribuiremos a 
dar esas leyes; cometeremos errores , es posible , los cometeremos 
tal vez; pero ya amaestrados con la experiencia , con la dolorosa 
lecolon dé una época no muy remota; babiendo visito que desde 
entonces crece la impaciencia , la ansiedad de los pueblos, sus 
clamores , es llegado el tiempo de que nos esforcemos por dejar-
satisfecbas sus necesidades. 

Yoy á terminar , señores por i io molestar mas al Congreso, 
Pero en v i r t u d de unas palabras pronunciadas por el Sr. A r 

guelles, y aun mas todavía , por una excitación expresa del Sr. 
Olózaga deberé decir , defendiendo la obra de la comis ión , que 
no me parece que merece el proyecto la calÁfic&cion que le dió 
ayer esto Diputado, calificación urbana y comedida , pero en m i 
concepto no exacta, ü i j o S. S. que la contestación era descolorida^ 
p á l i d a , según se suele decir ahora ; pero yo tengo presente, S. S. 
sabe y el Congreso no ignora, que en la contestación de un Cuer
po legistivo á la Corona, asi por la Persona augusta á quien esta 
contestación va d i r i g ida , como por el Cuerpo que la envia , no 
se pueden usar ciertos colores que tal vez pudieran parecer bien 
«n otros documentos. Pero en mi concepto si se puede decir con 
xazon quo el color de esta contestación no es fuer te , por lo 'me-

7 
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nos á m i me parece que es c laro . 44 N o t iene c o l o r , ' ' s í ; ¿ y q u é 

color ? p r e g u n t a r á e l Sr. Olozaga. Y o usare de l a misma m e t á f o 

ra : t iene el color de la m a y o r í a : t i ene e l co lo r p r o p i o de l GonT 

greso: t i ene e l co lor que corresponde á l a l u z y a l estado de l a 

^ ^ f i ^ ^ M ñ f l o n i 9def) omaiai ™» . g í o a e ^ H B í n s i of .n^d.íf 
La, prueba de e l l o es que «¡ata c o n t e s t a c i ó n , que corresponde 

a l parecer á los votos y deseos de l a m a y o r í a oe l Congreso , no 

es de esas contestaciones vagas , por d e c i r l o a s i , aquel las que se 

adoptan á todos los t iempos ; esta c o n t e s t a c i ó n no se h u b i e r a d a 

do en las Cortes pasadas, mas d i r á , n i en las anter iores , donde 

l a m a y o r í a era semejante á l a de ahora . ¿ Por que ? Porque l a s i 

t u a c i ó n ha c a m b i a d o ; es , pues , l a respuesta que corresponde á 

esta m a y o r í a 5 á las c i rcunstancias , y l a prueba pa lpab le do esto, 

d e c í a an tes , es que si esta c o n t e s t a c i ó n es t a l como l a ha p i n t a 

do e l Sr. O i ó z a g a , t a n p á l i d a , t a n desco lo r ida , p a r e c í a que l a 

consecuencia s e r í a estar dispuesto á a p r o b a r l a , y es de creer que 

asi S. S. como l a m i n o r í a , no l a v o t a r á ; a l menos no la apoya , 

Se ha d i c h o t a m b i é n : ¿ p o r q u é no se hace mas e s p l í c i t a m a 

n i f e s t a c i ó n respecto d e l apoyo a l sistema d e l Gabine te , ó f a l t a 

de c o n f o r m i d a d con sus p r i n c i p i o s ' Y a a y e r , s e ñ o r e s , c o n t e s t ó 

e l Sr . G a l i a n o que solo en c i r cun tanc las g r a v e s , cuando e l mismo 

Gabinete reclama esta d e c l a r a c i ó n espec ia l , 6 b i e n cuando hay 

e l pensamiento de d e r r i b a r l e por u n vo to de censura , se usa d& 
esta m a i i o t an e s p l í c i t o y t e r m i n a n t e . Pero yo pregunto; ¿ en es

ta c o n t e s t a c i ó n no es t á aprobada l a conducta d e l Gabine te? ¿ E s 

mas que una especie de eco , para v a l e r m e de una espresion usa 

da en una n a c i ó n l i b r e , en I n g l a t e r r a , es mas que el eco d e l 

d i s c u r i o de ia Corona ?¿ Cabe mas p rueba de l a c o n f o r m i d a d de 

nuestras m i r a s con e l sistema d e l Gabine te que r e p e t i r casi tex-*-

i u a l m e n t e las pa labras que p o r su consejo ha usado la Corona? 

H a tomado e l G o b i e r n o p rov idenc ia s en ciertos momentos c r í 

ticos : nosotros las ape l l idamos sfVeta&í ps ro decimos, quo l a ne

cesidad las l e g í t i m a . Respecto á l a c o n c l u s i ó n de l a g u e r r a d e c i 

mos que confiamos en el celo del Gobierno , que c o n c l u i r á su obra^ 

y l l e n a r á esta necesidad de los pueblos. Hab lamos de las lefee 
propuestas por e l G o b i e r n o ; y decimos que son las mas necesa-
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r ias , las mas urgentes ^ en términos de que anticipamos nuestro 
voto, ¿ Cabe , señores , una conformidad mas manifiesta ? No se 
trata de uno 6 de otro acto en par t icular , sino de la marclia ge
neral política-, y debemos decir que donde quiera que se vea le
vantada la bandera de nuestros principios ese «s nuestro sitio. 

Fieles á nuestros pr incipios , liemos peleado por ellos: nos 
hemos presentado á la nación : cuando nos ha escogido para re
presentarla ^ hemos cumplido lealmente con nuestro deber: cnan+-
do no hemos obtenido sus sufragios, nos hemos resignado: caan-
do aos hemos visto excluidos de este recinto, jamás hemos d i 
cho qae las elecciones eran i legí t imas , i legi t imo el Congreso, y 
nulas las leyes que hiciese; por que cuando se sientan esos p r i n 
cipios hay el riesgo de que en las calles y en las plazas se sa
quen las consecuencias. 

E l Gobierno ha presentado las leyrs que orea mas necesa
rias , mas urgentes. Cuando el Gobierno dice clara , esplicita, 
terminantemente , por este camimo vamos, y lo dice de este mo
do á la faz de la n a c i ó n , a su lado nos tiene. E l Gobierno que 
se desvíe de este camino ha rá que nosotros nos desviemoanatu^ 
ra ímente de él :, pero mientras siga la senda de la legalidad, del 
órden:, mientras procure i r consolidando las instituciones , asegu
rando la paz f, mientras cont inúe en esta carrerra , que ha me-
xecido el elogio de las naciones extrangeras^ nosotros defenderé»-
mos esa bandera, porque en ella vemos nuestros principios, y 
no reparamos en las personas. 

Nuestro apoyo es desinteresado y l e a l : iiuestro fin, nuestro 
objeto es el bien y prosperidad de la patria. 
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<n oi4 5" r.ísniH'jRru aaftr £«biuttolu>>3 ••,«» . »^Ton?8 t atffiD v .olov 

' - Sesión del dia 26. ! ' 
-»I *» / a« • i « f w i u p abtrof» 9r?T> t'-arih rorusdoí» v «oiJÍÍtwf í t i s n 

Una de las cuestiones de que se apoderaxon para hacer car 
gos al gobierno los individuos de la minoría qne hablan tomado 
parte en esta discusión , había sido la relativa á las provincias 
vascongadas sobre varios puntos delicados y de suma trascenden
cia. Esta misma circunstancia habia obligado á los oradores de 
la mayoría y del gobierno á ser muy parcos y circunspectos en 
sus contestaciones sobre este particular ; hasta que habiendo1.© 
llegado el turno de la palabra en este día al diputado por G u i 
púzcoa , 

E l Sr. G L A N O dijo: A l presentarme al Congrego por primera 
vez después de un acontecimiento tan célebre como el convenio 
de Vergara , me veo en la precisión de rectificar algunos he
chos de los que se han sentado aquí durante la discusión ; pero 
nuevo enteramente en la carrera parlamentaria , ruego al Con
greso me disimule las faltas que cometiere en este particular. 

E l primer hecho de que se ha tratado por algunos orado
res do la oposición ha sido el del reconocimiento de la reina 
dona Isabel I I . Varios señores diputados han hablado de esto 
punto, y han dicho que no fue reconocida en Vizcaya como 
reina, y sí como señora. E l día célebre de 31 de agosto, reunida» 
las masas carlistas , y en el campo mismo donde se veia tendido 
un mundo de boinas y bayonetas , el duque de la Victoria t i 
ró de la espada, y gritó : viva la reina : viva la reina contestaron 
aquellas boinas y aquellas bayonetas. Ese es el juramento que 
hizo Vizcaja^ y que no ha desmentido, puesto que tenia 20,000 
hombree sobre las armas, y desde entonces ninguno se ha mo
vido. Ahora yo haré una observación al Congreso, observa
ción muy delicada , y por la cual le juego que no se escan
dalice. 

Cuando en Vizcaya el dia 31 de agosto ee gritó vha lareina. 
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no se gr i tó viva la reina constitucional, nc se g r i tó viva la l i 
bertad; porque, s eñores , la t ransición hubiera sido demasiado 
violenta i era harto empuje el gr i tar viva la reina para los que 
h a b í a n v iv ido seis años bajo la soberanía de D Garlos. Y- esto 
bastaba entonces, porque donde está la reina está la l iber tad: 
sobre un trono constitucional se sienta Isabel I I 9 y su trono y 

l a l ibertad son indivisibles {Bien , bien. Movimiento general 
de aprobación en los bancos de los señores diputados.) U n a vez 
reconocida la reina de aquella manera , sobraba con esto para 
nuestra lealtad, que es la prez principal de nuestro c a r á c t e r , y 
lo poco quizá que nos ha quedado al t ravés de tantas revolar-
cienes.,.. (Nuevas señales de aprobación.) 

Este fue el reconocimiento m i l i t a r . Veamos ahora si sucedió 
lo mismo por la parte c i v i l . Inmediatamente después del con
venio de Vergara se reunió la junta general so el á rbo l de 
Guernica y a l l i se juró por reina de España á Isabel I I . ¿X 
como se j u r ó , señores? Yo lo voy á decir. 

Cuando se t ra tó de sosegar el país fue necesario echar m a 
no de las antiguas prá t icas . ¿Qué bubierarnos adelantado con 
proclamar á Isabel 11 en una calle ó en una plaza? ¿ N u e s t r a 
voz hubiera hecho impresión sobre masas que jamás han enten 
dido la legalidad y la ju í t ic ia sino identificadas con el s imbó
l ico á rbo l de Guernica? Cogimos, pues, los retratos de S. M« 
la reina y de la reina Gobernadora, los colocamos debajo del 
á rbol , y a l l i fueron reconocidas. Ahora bien-, sino h u b í e r a m o 
reconocido á S. M . como reina de las Españas ¿ habr í amos r e 
conocido la regencia de su augusta madre? ¿Por ventura el r e 
conocimiento de la reina Gobernadora no prueba que se recono
ció á Isabel I I como reina de las Españas? Gomo reina estuvo 
su retrato 24 horas, según he dicho , bajo el árbol de nuestros 
fueros, y jamás creyó la lealtad vizcaína en aquellos solemnes 
momentos que se h a b í a de venir ahora con argucias que m as 
parecen sofismas ó sutilezas de teólogos que otra cosa. (Repetido, 
aplausos. E l Sr, presidente llamó al orden.) 

Hay mas, señores. Los padres de provincia, los diputados rea-
nidos en aquella junta , los elegidos del país creyeron que era 
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preciso da r a lguaa prueba mas tle homenaje y hacer mas solem 

ne t o d a v í a este r e c o n o : í m i e n t o . ¿ Y que h i c i e r o n ? Los mas r e s 

petables de entre nuestros ancianos e s tuv ie ron haciendo la g u a r 

d i a á los re t ra tos de las re inas . H n b o mas: h u b o regocijos g e 

nerales , b a i l a r o n los vizcainos y can ta ron en de r redor de l á r 

b o l , y a l l i , donde no se h a b i a o í d o antes mas que e l estampido 

de l a p ó l v o r a , no se v i ó ya entonces sino una fiesta cen t inuada , 

m i abrazo c o r d i a l , una r e c o n c i l i a c i ó n sincera ? como todas las 

que nosotros hacemos. (Aplausos repetidos.) 

H u b o m a s , s e ñ o r e s : se l e v a n t ó u n arco de t r i m i f o , se p u -

gieron tvasparentes en las casas de l a v i l l a , y sns inscr ipc iones 

d e c i a n : A S. M . LA Rjsnyx JYUESTUJ SZJS'OMA. Y nadie se escan

da l ice de esto, po rque en l a C o n s t i t u c i ó n de V i z c a y a es n a t u r a l 

el respeto a l t r o n o , y nosotros no tenemos cier tas falsas d o c t r i 

nas d e m o c r á t i c a s de las que ahora c o r r e n ; no nos d e s d e ñ a m o s 

de respetar l a s o b e r a n í a , porque sabemos que l a s o b e r a n í a res

peta nuestros fueros y p r i v i l e g i o s . 

Y ¿ o n C a s t i l l a no se dice t a m b i c n generalmente la re inó , 

nuestra s e ñ o r a ? 

A l g u n o s oradores h a n o b s e r v a d o , que reconocida por este 

u l t i m o t í t u l o , seria considerada solamente como n i e t a de don 

D i e g o L ó p e z de H a r o . Pero los que h a n estado en e l s a l ó n de 

juntas saben que a l l i se ven los re t ra tos de los s e ñ o r e s de V i z 

caya , y que e l ú l t i m o que h a y es de l postrero que m a n d ó en 

a q u e l t e r r i t o r i o cuando se i n c o r p o r ó v o l u n t a r i a m e n t e á l a c o r o 

na do C a s t i l l a . D e s p u é s á n i n g ú n s e ñ o r mas ha reconocido que 

á sus reyes. Los re t ra tos de e l los e s t á n en todas partes. B u e r a n 

i B i l b a o , y v i e r a n los arcos de t r i u n f o ; fueran á V i t o r i a , y 

v i e r a n l a l e a l t a d v i z c a í n a manifes tada en todas partes. ¿ P o r 

v e n t u r a no h a n r e c i b i d o pruebas de e l l o á cada paso? ¿ N o h e 

mos-ven ido todos los d í a s cou esposiciones á la r e ina nuestra 

s e ñ o r a p i d i á n d o que r emed ia ra nuestros m a l e s , que acor r ie ra 

nuestros i n f o r t u n i o s ^ ¿ E l senador, e l d i p u t a d o por A l a v a no ha 

ven ido á s o l i c i t a r aud ienc ia de S. M . y no l a han fe l i c i t ado? 

¡ A «jue , pues , d e c i r que no ha sido reconocida sino como s e ñ o -

xa de V i z c a y a ? N o fae mas reconocido Garlos V de A l e m a n i a 
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y I de E s p a ñ a : n i l o fue irías F e l i p e I I : y v i v e Dios que aque 

l l o s s e ñ o r e s , n i po r su poder, n i por su temperamento dejaban 

que se menguase su s o b e r a n í a . (Estrepitosos aplausos.) 

C u a l q u i e r monarca de los que hoy se s ientan en. los tronos 

de E u r d p a , pud ie r a contentarse con t a l r econoc imien to . ( i V u e -

vos y mas fuertes aplausos.) 

L a o t ra c i rcuns tanc ia que debo esponer a l a c o n s i d e r a c i ó n 

de l Congreso es l a acogida que los d iputados vascongados hemos 

t en ido . Cre ia yo que a q u i h a b í a d e repet i rse una segunda e d i 

c i ó n , por d e c i r l o a s i , de l abrazo d e Y e r g a r a . Pero l o p r i m e r o 

que se nos p r e g u n t ó f u e : ¿ A que v e n í s ? , . . . ¡ A q u é v e n i m o s ' . , . 

T e ñ i m o s á prestar e l homenaje de nuestra r e c o n c i l i a c i ó n , y a u n 

que no hagamos o t ra cosa mas que d e c i r : Vizcaya e s t á t r a n 

q u i l a , V i z c a y a e s t á u n i d a r l t rona cons t i tuc iona l creo que 

hemos hemos l o bastante, (Vivas s e ñ a l e s de a p r o b a c i ó n . ) , Y 

se nos dice adern&s : " E s t a r é i s a h i solo por a l g ú n t i e m p o : s e r á 

p r o b l e m á t i c o e l derecho que t e n g á i s á permanecei: en e l C o n 

greso.... '" Nosotros , s e ñ o r e s , no traemos n i n g u n a c p m i s í o n p r e 

c i s a : si se qu i e r e que nos r e t i r e m o s , nos re t i r a remos desde l u e 

go. . . . { E l Congreso p o r u n movimien to e s p o n t á n e o c s c l a m ó : N o , 

NO.) Pero me pajece ( c o n t i n u ó e l o rador ) que no era esta l a aco

g ida que d e b í a n esperar d iputados que v e n í a n d e s p u é s de seis 

a ñ o s de c ruda guer ra á representar á u n p a í s r e c o n c i l i a d o . E n 

los campamentos d é Ye rga ra , por c i e r to , que no se susci taban 

esas cuestiones t an sutiles , y qua se, daba o t ra i n t e l í g e i i c i a a l ; 

t r a t ado do 31 de agosto. { B i e n bien.) S i se h u b i e r a n suscitado, 
I 

e s t a r í a -de seguro que no se h a b r í a ver i f i cado »1 convenio , n i 

mqs unidos a estas horfts. 

Y o doy gracias á los s e ñ o r e s ele l a m a y o r í a por e l apoyo 

que prestan á l a causa de los fueros : d ó í s e l a s t a m b i é n á l a rna 

y o r pa r te de l a m i n o r í a por l a decorosa manera con que ha t r a 

tado l a c u e s t i ó n : esta es o t ra de las propiedades de l pueb lo v a s 

congado , e l ser sumamente agradecido con sus a m i g o s , y hasta 

con aquel los que l e t r a t a n con c o n s i d e r a c i ó n . 

Hanme l l a m a d o t a m b i é n l a a t e n c i ó n algunas espresiones 

salidas de boca d e í Sr. O l ó a a g a . Man i f i e s to desde luego que no 
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me doy yot ofendido del discurso de S. S. i antes bien agradez
co y digo que t ra tó con toda consideración la cuestión de las 
provincias Vascongadas ^ dijo cosas con las cuales estoj muy 
conforme. Dijo que se maquinaba allende el Pir ineo: / p l u g u i e 
ra al cielo que no fuese asi! Dijo igualmente que no era el 
momento oportuno de tratar de esta cuestión pero dijo también 
espresiones que yo no puedo, por el lionor de m i p a í » , dejar 
sm contestación. 

Di jo que h a b í a mucbo que esperar de la lealtad de las pro-
vinciae Vascongadas, y asi lo cree pero añadió después que ba 
i lándose encontradas en sus intereses con las l imí t rofes , no era 
justo que las provincias siempre leales padeciesen á costa de las 
que no lo habian sido. Yo no ins i s t i ré mucbo en esta espresion; 
pero si la memoria no rae e n g a ñ a , S. S. rep i t ió por tres vecej, 
hablando de l a provincia de Logroño, lo de provincias siem
pre leales, y de aqui se podria infer i r que nosotros no lo é r a 
mos, proposición que no puedo dejar de rebatir . 

[Empezó el Sr. Olózaga diciendo que la provincia de Logro
ño habia hecho grandes sacrificios en suministrar á las tropas lo 
necesario para mantenerse. Esto es muy verdad j yo no dudo 
d é l o s sacrificios d é l a provincia de L o g r o ñ o ; pero me aprove
cho de esta ocasión para dar una idea exacta á la nación de 
cuales son los sacrificios que han hecho las provincias Vascon
gadas, y si hubiese otro sitio mas eminente para hacerlo , a l l í 
lo baria. ¿"Nos hemos olvidado de Bilbao , que siendo el ba 
luarte da la l ibertad española , detuvo tantas veees las fuerzas 
del pretendiente? ¿Nos olvidamos de que una bala disparada 
de sus aspilleras cansó la muerte de Z o m a l a c á r r e g u i , que hizo 
cambiar ella sola el aspecto de la revo luc ión? . . . . (Profunda sen-
sacion.) ¿ Nos hemos olvidado del 16 de marzo de 1834? ¿ N o s 
hemos olvidado de Vi to r i a ? Nos hemos olvidado de Villafranca? 
¿Nos hornos olvidado de Eibar , de Vergara , y de tantos otros 
pueblos corno en aquel pais se han sacrificado por la causa de 

la l i be r t ad? j noríoela fif «sídnsf-i OÍJKJÍÍBJ' • V 
Pues si los liberales del interior han sostenido con honra 

la causa cbnstitucional, los que ademas de sostenerla hemos te -
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nido que estar luchando con nuestros propios sent imiéntos por
que liemos estado divididos de nuestros hermanos ¿ n o somos 
aqu í mas dignos de in terés? Nuestra lea l tad , señores, está mas 
purificada '7 (Bien bien;) y para que el Congreso no tenga duda 
acerca de la persona del individuo que le habla en este mo
mento, yo d i r é , que he estado seis años en una ha te r ía oyendo 
todas las noches los pasos del enemigo:, he estado hasta que se 
ha terminado la guerra i y entre tanto he perdido m i casa , m i 
fortuna , gran parte de mis relaciones. Han sido para mí esos 
seis años de amargura y sufrimiento, cuando para otros 210 ta— 
hrsm tenido que ser mas que años de ra lor . 

Yo ma acuerdo de aquellos días cciagos en que nuestro e j é r 
cito acordonó el Eb ro , y nosotros nos quedamos casi solos en 
Y i t o r i a , con un puñado de militares escogidos, con los cuales 
desde entonces conservo la mas estrecha amistad. Quedamos so
los , siendo la vanguardia del trono constitucional ^ y cuando se 
nos decia: 44 Zumalacár regni viene, sois perdidossJí contestába
mos : 44No i m p o r t a , nos queda el honor: si somos condu
cidos á un depósito soportaremos nuestra desgracia con l a 
fortaleza propia del que ha cumplido con su deber .» (Sensación 
general.) 

¿ Y son de ahora los sacrificios que han prestado las p rov in 
cias Vascongadas por la causa de la l ibe r t ad ' ¿Pues quién no 
sabe que la f lo r do la juventud vascongada estuvo en la Coru-
ña el año 23 y se bat ió a l l í , y fue de las ú l t imas en ceder, y 
capi tuló con honra , sufriendo después por esta constancia m i l 
trabajos y persecuciones? Y en esta ú l t ima época, ¿se ignora 
por ventura que no ha podido D. Carlos atraer á su partido 
casi ninguna persona notable del pa ís? c Se ignora que una i n 
mensa m u l t i t u d d̂e propietarios ha estado emigrada, y que gxam 
porción de pexsoras acostumbradas á las rnaytres comodidades 
han v i v i d o por su fidelidad ¿eís años en la miseria?.... 

Pues esto es públ ico en la nación y en toda Europa. Léanse 
los diarios de Bayona, léanse las gacetas de O ñ a t e , y a l l i se en 
cont rarán las repetidas amnist ías publicadas por D . Garlos, los 
infinitos decretos que espidió para atraer á su partido a los 
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que emigraban!, y á pesar de eso á pesar de prometerles perdón 
y olvido por lo pasado, á pesar de ofreceiles cuantas seguridades 
quisieran, todos permanecieron constantes en su propósito y ad
hesión á la reina , hasta que el venturoso convenio de Yergaia 
les abr ió las puertas del país y íes permi t ió volver sin mengua 
al ter r i tor io donde nacieron. (Sensación,) 

Vamos ahora al punto du los sacrificios pecuniarios, qne es 
igualmente importante. 

Se cree que nosotros no contribuimos con nada aunque 
a l g o demos; y ahora se dice que no hemos htcho sacrificio 

ninguno en ia presente lucha. Pues nosotros tenemos docnmentos 
en nuestro poder ¡, con los cuales se acred i ta rá a l gobierno y á 
las Cortes las grandes sumas que las provincias Vascongadas 
han aprontado en esta ocasión. Entre ocras pruebas que de ello 
pudiera dar , d i ré que he formado parte de la diputación p ro
v inc i a l de Alava durante algunos de estos años, y solo en rec i 
bos da suministros, de v íveres , de efectos anticipados á las t r o 
pas estoy seguro que aparecerá una cuota digna de la lealtad 
alavesa. No tengo mas que decir a l Congreso sino que en los 
dos primeros años de esta guerra c i v i l se mantuvo a l l i a l e jér 
cito á costa del país, se le suministró el prest, el calzado.... En 
fin, esta es cuestión de números. Han sido inmensas las suma 
aprontadas : si alguna vez se me dijese que he exagerado, que 
he faltado á la verdad, yo pudiera hacerlo ver con documentos : 
ahora no tengo otro medio do acreditarlo que m i palabra h i 
dalga. (Bien r/ bien.) 

Nosotros fortificamos á Vil lafranca y demás puntos de G u i 
púzcoa. La fortificación sola de Tolos a importó 45OOO duros. 
Pasan de 500,000 rs. los empleados en fortificar la ciudad d« 
Vi tor ia qne llegó á ponerse casi on el pie de una plaza de 
tercer órden. 

Luego que el ilustre conde fue á aquella ciudad y conoció 
la necesidad de levantar obras de defensa proporcionadas á los 
mayores recursos con que ya contaba el enemigo, se formó esa 
hermosa l ínea de reductos que desde Miranda hasta Vi to r ia 

aseguraba la comunicación. Pues todas esas foitificaciones han 
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costado enormes cantiilades. Estamos nosotros muy lejos ds no 
haber contribuido con nada. Yo pnaJo asegurar qne liubo en las 
capitales días ac'agos , de aquellos en qne apurados los recursos 
no ae encontraba con qne dar al soldado el prest necesario y en
tonces nosotros liicimos cuantiosos repartos a l vecindario, á be
neficio de los que se consorró la disciplina y el <5rden de las tro
pas j en prueba do ello hemos recibido bomenajes de agradeci
miento de los diversos generales qne bau mandado , y basta 
del gobierno de R. M . 

A s i , pues, una pEirte de la psblacíon vascongada b a b r á po
dido no ser tan leal como otras de España , pero acordémonos 
de quí) en estas hay también muobos hombres obcecados que 
tienen amor al despotismo 

Yo be v iv ido en el interior de España por los años de 2^ 
y 28 , y a l l í sufríamos también persecuciones los liberales. ¿ Y 
por eso hemos de proscribir en xnasa á toda la nación'? (Bien, 
bien.) ¿Po r eso he de decir yo que no son leales todas esas p ro 
vincias ? Las ofenderia ¡gm/emente si lo hiciera. Pnes la misma 
justicia tengo derecho á exigir para las provincias Vascofiga-» 
das, tanto para defensa como para honra suya. 

Y si se quiere referir á esa misma parte que ha estado con 
las armas en la mano defendiendo !a causa de D . Garlos, pre
guntaré yo ¿ Después de un convenio como el da Vergara es oca
sión de hablar de esto-... sobre todo , señores , nosotros los que 
estuvimos en las filas de la r e ina , nosotros los que hemos dado 
tan eficaces muestras de nuestra lealtad , traspasamos nuestros 
cortos merecimientos á nuestros hermanos del bando opuesto, no 
unimos con ellos para que no se les mire con peores ojos que á 
nosotros. ( Aplausos continuados y muestras grncrales de ad
hesión.) 

Pero hfiy otra razón en pro de nuestra cnusa. Dicen qne he
mos sirio rebeldes! Y yo pregunto: ¿ D. Cários era vizcaíno? ¿El 
obispo de León era' vizcaíno? ¿ E l padre Ci r i lo era vizcaíno? ¿«6¡o 
eran esos ilustres viajeros qne vinieron á asociarse á su partido 
¿Eran vizcaínos aquella porción de gentes que nos fueron á a l 
borotar? [It icn v bien.) ¿ E r a vizci ina ona división entera que 
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depaso las armas después del convenio , y penetró aquende del 
E b r o L o s empleados, cousejeros , gensrales y toda aquella 
caterva de condes y marqueses que de nada servían para la 
gnerra 1 vive Dios que no eran Yizcainos (Nuevos aplau
sos.) Culpas nuestras hay, y para ellas pedimos la generosidad 
de ia uacion; pero que no se nos añadan pecados que no son 
nuestros. 

Y entre tantos análisis como se han heoho de la causa de la 
pacificación, ha de saber el Congreso que la principal ha sido 
el haber ido al l i el pretendiente, el haberse casado, el haberse 
rodeado de gentiles-hombres, de altos personajes. Emprendieron 
las espediciones al interior , y por un favor de la Providencia 
salieron m a l , y nuestras tropas se cubrieron de gloria. Enton» 
ees el país volvió en sí, y dijo; " ¿ q u é vamos nosotros á buscar 
al otro lado? ¿Quién nos mete á dejar nuestra casa para ir mas 
adentro?" Y á esta observación siguió otra mas juiciosa todavía: 
4'si no hemos de salir de casa ¿para qué queremos á los que han 
venido á mezclarse en nuestros negocios? Quedémonos solos ios 
de casa y hubo una voz que añadió : quedémonos solos y con 
la reina. (Aplausos repetidos y muestras generales de entu
siasmo.) 

Entonces fue cuando se empezó a formar la opin ión , la p r i 
mera idea de mantenerse perfectamente vascongados i y este j u i 
cio creció como un reguero de pólvora , que al principio se i n 
flama, y después corre y se estiende el incendio por todas par
tes. Entonces se empezó á decir : 44 estos no nos sir ven j nosotros 
solos ya puede ser que nos arreglásemos. « Entonces , finalmente, 
se dijo: ' 'pues solos los de ca sa .» y empezó á correr aquella voz 
d© o JA LATE ROS que el Congreso sabe, y una persecución general 
s ? levantó contra todos los qu« no eran del pais ; y aprovecha
das estas circunstancias por la pol í t ica , por la cordura de los 
generales, y por la disciplina de todo el e jérc i to , se hizo esa 
pacificación asombrosa, que es obra esclusiva de la nación es
pañola. Ese será seguramente uno d é l o s motivos que tenga 
para presentarse anta la Europa entera á cara descubierta , y 
decir : 44 Esta vez siquiera hemos hecho una cosa redonda, una 
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cosa que nadlo nos l a pusde tachar.55 [ M o v i m i e n t o genera l de 

aprohacion y entusiasmo en todos los bancos.) 

Ruego encarecidamente a l senor O l ó z a g a que no crea por lo 

que he dicho que rae han herido sus espresiones : sino que a l 

presentarme por primera vez en este Congreso, habiendo oido 

palabras que podian ind icar deslealtad , ha creido de mi deber 

satisfacerlas. Por lo demás , repito que S. S . ha hablado con e l 

comedimiento que le es propio, y dicho cosas a que le estoy 

agradecido y lo e s tará t a m b i é n mi pais. 

E n t r o ahora en otra c u e s t i ó n , que es un poco mas d i f í c i l , y 

que siento se h a y a tocado. 

Se dijo ayer que las provincias Vascongadas Zo h a b í a n cedido 

todo, porque h a b i a í i quedado los principios i lesos, porque se 

h a b i a salvado l a C o n s t i t u c i ó n . Y ahora digo yo: ¿ e s esta o c a 

s i ó n oportuna para entrar á anal izar si lo hemos cedido todo? 

S i e l dia 31 de agosto se hubiese dicho á las masas armadas que 

estaban delante dol duque de l a V i c t o r i a : " todo lo h a b é i s c e 

dido ;> de seguro que no se hubiese efectuado e l convenio. Pues 

lo qua yo no digo a l hombre quo está con las armas en l a mano, 

no 89 lo digo después qua las h a dejado. (Grandes y p ro longados 

aplausos.) E l convenio de V e r g a r a se hizo, pero no se hizo con 

espresiones acres que enciendan las pasiones, n i arrimando cora v 

bnstible a l fuego ^ sa hizo por s e n t í m i s a t o s m i s honrados y 

generosos. Y o voy á contar a l Congreso c ó m o p a s ó eso del conve

n i o , porqin tuve l a fortuna de ha l larme presenta , y aque l la 

escena Jamas se borrará de mi memoria. ( I n t e r é s p r o n u n c i a d o . ) 

Se presentaron a l l i las masas carlistas : un mundo de boinas y 

de bayonetas cubr ia el campo, en e l cua l r e c o n o c í a m o s las cara e 

animosas de los que por seis años hab lan estado defendiendo con 

valor una causa opuesta. T i r ó e l duque de l a V i c t o r i a l a espada» 

•y g r i t ó : Viva la r e ina , y entonces todos aquellos hombres de l a s 

boinas contestaron , Viva- l a r e i n a , y los soldados de l a r e i n a 

ca l laron. ¿ Q u u s a c e d i ó luego? E l duqua de l a V i c t o r i a , d i r i 

g i é n d o s e á los batallones vascongados les d i j o : * ' V a l i e n t e s , os 

conozco, nos hemos encontrado machas veces, y porque os c o n o z 

co os amo Y entonces aquellas BSBUIS se oonmovieron , se 
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enagenaron, el dnque perdió los estribos, y se acabó la arenga 
{Bien, bien. ) Pero entonces se vieron también aquellas caras 
tostadas por el sol , acjusllos hombres que tantas veces h a b í a n 
despreciado la muerte en los combates correr y abrazar a los 
que poco hacia eran sus contrarios , arrasándosa sus ojos en l á 
grimas como si fueran mugeres, [Sensación profunda.) 

Paro no paró en esto, Dsspues de presentados los 20 batallo
nes , el dnqne dijo á sus tropas ; 44 No os necesito ahora y 
marchamos unos á Mondragon y otros á los demás lugares i n -
modiatos, y el duque quedó solo con los convenidos Asi es 
como se consolidan las pacificaciones, no con diatrivae. Así es 
como se curan, asi es como se cicatrizan las heridas de la pa
t r ia . (Grandes aplausos.) Con estos procedimientos pndo caut i 
varse la voluntad da los pundonorosos vascongados. 

Se dijo también ayer que los batallones vizca!noá%ntregaron 
sus armas, sus cañones i Honra y prez á ellos/ A l ptieblo valien
te qne quiere defenderse nunca lo faltan armas. Guando los 
pueblos no son libres no es por falta de armas, sino por falta 
de valor. (Estrepitosos aplausos.) 

Descendía yo por la cuesta de Salinas (y permí tame el Con— 
grsso que hable tanto de mí mismo), descendía de la cuesta áe 
Salinas , penetraba por primara vez después de seis años en el 
t e r r i to i io gnipuzcoano, y encontraba carros llenos de bombas, 
y de balas de cañón , ¿y quien las iba guardando ^ ¿ E n qué es
pecie de convoyes 83 llovaban ? Pues solas caminaban, y eso 
que avin no sa baldía firmado el convenio de Vergara •, pero se 
hab ía dicho paz , y en diciendo una cosa en Vizcaya se cum
ple. (Bien, bien.) 

Hay mas; se presentó la diputación á guerra de V i t o r i a , la 
diputación carlista; pero ¿se presentó como una diputación ene
miga, como una diputación vencida"? N o , señores:, para hon
ra de la provincia de Alava debo decirlo: se presentó con todos 
sus documentos, con los escasos fondos que le h a b í a n quedado 
después de la guerra, con sus libros de asientos, con el ca l 
zado, los pantalones, los efectos de toda clase, y dijo: "'Esto so 
acabó;, pero queda la honra. Examinen Vds. sí hemos robado, 
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porque nna cosa es servir ,á D . Garlos , y otra robar los fondos 

del pa is ." Y nosotros declaramos cjue no, y^declaramos mas , y 

es: que en aquel mismo hecho l a d i p u t a c i ó n h a b i a merecido 

bien del pais. (Aplausos repetidos.) 

Mas pruebas tengo quo c i tar , porque ca lculo que no l e d is 

g u s t a r á a l Congreso o i r í a s , puesto qua sou l a g lor ia de los que 

v i v e n á l a sombra del á r b o l de G u e r n i c a . 

E l castillo de Guevara nos estorbaba sobremanera después del 

conven io , y q u e r í a m o s raducirle á que se a v i n i e s e á é l . E l 

ayuntamiento de V i t o r i a en vista de que e l b i z a r r o coronal G a -

v i r i a que le mandaba era natura l de aque l la j u r i s d i c c i ó n , l e 

e s c r i b i ó d i c i é n d o l e : "Conviene a l bien del pa i s que se a d h i e 

r a a l convenio el casti l lo que V . masida, y cuidado que ¡o de

cimos nosotros, que sabemos lo quo conviene a l p a í s . " Y 

aquel comandante, á pesar de su b r a v u r a , á pesar de haber sido 

puesto a l l í después del convenio, y de quo el pretendiente le 

habla dicho: " Y o no puedo adher irme y te doy e l mando de 

ese cas t i l lo ," contestó: " F u e r t e es l a razón que me dan V d s . , y 

lo p e n s a r é b i e n . » T r a i a este ejemplo p a r a probar lo mismo 

que con el de l a junta de A l a v a , esto es, e l pundonor de aque

l los naturales. H a l l á b a m e yo en la fortaleza t i d ia de la entre

ga, y el gobernador por l a m a ñ a n a dijo: "Estoy muy afl igido. 

= ¿ P u e 8 q u é tiene V . en un dia en que todo es contento'?—Sien

to, r e p l i c ó , quo encontrarán Vds . e l cast i l lo descuidados pero n.j 

he tenido tiempo do ponerle como oxige el decoio m i l i t a r . » 

Y yo pregunto: un gobernador que e l d ia en que se hunde l a 

causa que h a defendido con valor heroico por seis años se apu

r a porque e l casti l lo no está prol i jamente l impio , ¿sufr irá que 

se le diga que todo lo ha pe rd ido? á iv ia . que no se h a b í a 

pgrdido el pundonor? Con los hombres pundonorosos son nece

sarios los procedimientos delicados: dejemos para cuando se t r a 

ta con personas en vilecidas e l usar de esprasiones injustas y d u 

ras. ( B i e n , bien.) 

Puesto que so dico que todo lo han pe rd ido , yo h a r é una 

preganta, y estoy seguro de que el Congreso no se i n c o m o d a r á 

de mi franqueza. (iVb , no . ) Cuando se presentan los o f ic ía lo 
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con las cruces qae han gauado batiéndose contra nuestros sol
dados, y que conservan en Tirtud del convenio de Vcrgaia, 
¿podrá decirse que ¡o han perdido todot Si hay , no diré una 
transacción, porque no me gusta disputar de palabras, pero si 
un convenio, y están comprendidos en él bcmbies á quienes se 
autoriza para llevar entorebaáos 6 galones, ¿se podrá decir que 
se ha perdido todo? 

Yo no me quiero meter en las honduras de la unidad cons
titución al t n i en las demás cuestiones escabrosas que aqui se 
han tocado, porque el gobierno de S. M . , las Córtes, y la na
ción toda podrán jn/gar en tan difícil materia. Lo único para 
que he tomado la palabra ha sido para que sepa que los 
vascongados somos dignos de pertenecer á esta gran nacicnj que 
queremos abrazar á los demás y que todos somos hermanos. 

Pues qué ¿no lidiaron 700 años los vascongados contra lo» 
moros? E n ios descubrimientos del Nuevo-Mundo no van iriez-

clados siempre nuestros nombres con los de los demás españo
les? '¿En la guerra de la independencia, no nos levantamos 
en masa padre por hijo como manda el fuero? ¿El valiente Jau-
regui , mas conocido por el dictado ya histórico del Pastort no 
es de nuestro país? ¿ N o acatamos todos al inmortal Mina, 
también compatricio nuestro? Creo que todas estas glorias y el 
convenio á que hemos adherido de tan buena fe, merecen que 
senos tenga estimación. (Muestras de adhesión.) ¡Al l i , a l l i veo 
escritas {Señalando las láp idas del Congreso) las libertades do 
Aragón y Castillaí 

Libe rtades son también las nuestras, y si aquellas merecen 
estar en este sitio, algnn valor deben tener también las nues
tras. (Sensac ión profunda.) ;Pluguiera al cielo que no hubie
ra habido^las desgracias de Y i l l a l a r , ni la catástrofe de L a -
nuza y cada provincia hubiera conservado sus libertades! E n 
tonces la nación, en lugar de parecer un tablero de damas, como 
esos otros pueblos en que se busca afanosamente la centrali
zación, y una división bella que acaba con tantos nobles re
cuerdos y mata todo espíritu local , todo sentimiento histórico 
popular, acaso aunque por otro camino habría llegado á mas 
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alta prosperidad qu« ahora : porque H hay una máxima como 
la de la convección nacional de Francia de coger nn cuchillos 
y trinchar el país á su gusto , hay en lug^ateria y en otro 
paisas el principio d e edificar sobre 1 o exigtenta y de respetar 
lo establecido (Bien, bien.) 

Citar»' un hecho que prueba el poder de los recuerdos en 
aquellas sencillas y morigeradas provincias. Cuando llegaron 
al pais las legiones francesa y br i tán ica obeexvaicn los natu
rales que no llevaban en süs trages señal ni distintivo alguno de 
memoria antigua, y que para aquellos hombres todos los dias 
eran iguales:, quo eran las piezas que se mueven sobre el ajedrez; 
que no tenían costumbres tradicionales.... 

P ero vinieron los escoceses y los irlandés, y no liabia dia que 
no tuvieran algo que recordar: ya ilevaban en el gorro nn 
ramo da hojas verdes, porque decian que era el santo de su 
nación, y que aquel dia se pouian aquel ramo en su tierra; 
ya celebraban el aniversario de tal ó cual fiesta; y en fin se 
veia en ellos nacionalidad y provincialismo, y se notaba cjue 
cuando volvian la cabeza atrás.... (El orador la raeZ^e) encon
traban una existencia propia y recuerdos agradables. Y los vas
congados decian: "Con estos si que simpatizaríamos mejor qué 
con los que vienen como si hubiera pfisado un rasero por enci
ma de todas sus memorias." (Grande y prolongada sensación.) 
Por eso creo que no es tan absurdo, ni carecemos de ejempla
res, cuando decimos que sobre nuestros fueros se puede soste
ner muy bien la libertad, sin que se nos objete que somos de 
la edad media, que nuestras libertades son cartas-pueblas, y otras 
vulgaridades semejantes. 

Pero hay otra observación que hacer, y bien sabe Dios que 
no ío hago por espíritu de partido ni por deseo de censurar á 
nadie, porque yo quisiera, como buen vizcaíno, permanecer 
neutral á todo lo que directamente no interese á mi pais. Se es
tá predicando á las provincias la modificación de los fueros, y 
se les dice todos los dias que tiennn unas instituciones defec-
tuosasj y mientras el partido conseryador calla , el partido del 
progreso clama porque so modifiquen. Las provincias Yascon-

9 
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gadas ven esto , y c a l c n l a n asi : si el partido conservador p r o 
pusiera l a m o d i f i c a c i ó n , podiiamos a l menos presumir lo qus se 
deseaba p«ro siendo «1 partido de l pro^Tefo, que no tiene en 

sus miras t é x m i n o conocido n i punto fijo > e l que solicita l a 
m o d i f i c a c i ó n , ¿á donde iremos á p a r a r ? . , . . SfeñoieÁ', aquellas pro 
v inc ias deban temer perder l a l i b e r t a d , la tranqui l idad y l a 
d icba que por tantos siglos l i a n gozado á l a sombra de su» 
fueros. N o entienden de p a i t i d o s , de ministeriales , n i de lado 
izquierdo n i derecho: s o n / o i c o e l n / /o?iO de Mol iere que h a 
blaba hacia 4O a ñ o s »n pjcOSa y no l o sabia. Gozan l a l ibertad 
sin no tar que l a goz^in. (Glandes aplauso^.) 

Preguntaba ayer el Sr, G^alatrava que si se ha l laba e s t ab lec i 

da en aquel las p r o v i n c i a s l a M i l i c i a nación?, ! . S e ñ o r e s , ssis 
meses ba te qne so c e l e b r ó el convenio de V e r g a r a seis m e 

ses hac» uue aquel las gentss t e n í a n e l f u s i l y l a bo ina ^ l a 
bo ina la t i enen t odav ia : d i ferentes t en ta t ivas «e h a n hecho 

para d e s t e r r a r l a , pero todas en vano : mas f á c i l s e r á q u i t a r l e s 

la cabeza que l a bo ina^ {entusiasmados « p / a u s o j ) p o r q u a i ^ i o t n 

" C o n o ata bo ina he o í d o seis .finos seguidos s i l v a r las I sa í a s , y 

no me he de separar de e l l a : , y l á s mugeres les aroi ísejau 
t a m b i é n que no se l a ^ q u i t e n , porque sin e l l a d i r i a n que ua -

b i a n estado lejos d e l luego;, y como es mengua h u i r de é l c u a n 

do arde la g u e r r a en u n p a i s , l l e v a n l a boina como pa t en te 

de su v a l o r . {Maes t ras '¿éntrales de entusiasmo.) ¿Y á estos h o m 

bres que hace seis naeSes cjlefendian una causa opuestf. á l a nues
t r a , seria p ruden re , . s e r i a jneto^ seria r a c i o n a l ponerles un u n i 

fo rmo de m i l i c i a n o y querer que defend ie ran la causa misma 

cont ra l a c u a l combat ieron? 

Y o creo que cuando á un pueb lo se le o b l i g a á hacer una 

t r a n s i c i ó n t an v i o l e n t a se le env i lece , y que es mejor no f o r 

zar los sent imientos de nad i e . V a l e roas -á-ecir: "soy de G á r l c ? \ » 

qne "soy de l a R e i n a " y m e n t i r { B i e n , bien.) S i se les compe

liese á e l l o seria o b l i g a r l e s á u n acto de h i p o c r e s í a . Y b i e n , se

ñ o r e s , á hombres que hace seis meses estaban con las a rmas , 

y aun no h a n v u e l t o á sus ant iguos h á b i t o s ¿ les hemos de m a n 

dar : 4'con esas mismas ormas h a b é i s de d e f c n d t r l o que 2r.tes 



« n m b a t i s t e i s ? » H a r t o mejor se rá decir les : 1 ;Oiv i : l . v l U s a rm^s 

que por tan to t lernpo l iabeis u s a d o , » <ja« puerle ser (jue d e m a -

siada t e n t a c i ó n tengan de v o l v e r l a s á e m p u ñ a r - , « l ' r m H s i a f ' o g n ^ -

to les h a b r á n tomado , y c o n v e n d r á que l e p i e r d a n y en su l u 

gar cobren af ic ión á l a azada. A s i , pues , creo que este cargo 

de que no se baya establecido l a M i l i c i a n a c i o n a l en aque

l e s pueblos queda desvanecido y no tengo i nconven ien t e ¡en 

dec i r que como este son otros muchos de los que se h a n hecho. 

Se ha preguntado , por e jemplo , que p o r que no se han 

puesto las d iputac iones p rov inc i a l e s . ¿ P u e d e d u d a r nad ie de q^ie 

.desde que se d i ó l a l ey de fueros hasta e l d í a en que se ha^a 

e l a r r eg lo d e f i n i t i v o estamos en p o s e s i ó n de nues t r a l e g i s l a c i ó n 

foral? ¿ N o se d i j o en a q u e l l a l e y . "Se c o n f i r m a n los fueros 

de las p r o v í n o l a s V a s c o n g a d a s ? » N o q u i e r o e n t r a r po r ahora 

en esta c u e s t i ó n , y l o ú n i c o que s i d i r é es, que deseo que se 

t r a t e con c o n s i d e r a c i ó n á u n pais que aho ra e s t á p a c í f i c o y 

contento , s in m o t i v o de d is turbios^ que no f a l t a n en t r e aquel los 

hab i t an tes inc i tadores que les p ropo rc ionen e l D i a r i o de las 

Cortes, y les d i g a n : " M i r a d l o quo d iscuten y como se t r a t a de 

qu i t a ros los fuaros.w Y a h o r a , s e ñ o r e s , en los dias de l a p r i m a v e 

r a , cuando l a r e b e l i ó n de A r a g ó n no es t á aun apagada, ¿ s e r á oca-

s i o n de que por c « a t r o ó c i n c o pa l ab ra s vayamos á c o m p r o m e 

te r l a t r a n q u i l i d a d de aque l las p rov inc ias? Vive D i o s que á m í 

me cansarla do lo r m u y g rande . (5e f íales de a d h e s i ó n . ) 

Ademas , aquel los paises ofrecen o t r a c i r cuns t anc i a m a y n o 

t ab le . Se p reguntaba a q u i si h a b l a n v e n i d o d ipu tados de las 

p r o v i n c i a s Vascongadas •, 6 ,000 electores h a n as i s t ido en G u i -

puECoa á las elecciones, y l a mayor pa r te s e r i a n de los que baos 

seis meses t e n i a n ( I ^ a n ^ a s en defensa de D . C á r l o s ; y no se 

e s c a m l a l i z a r á de esto e l Congreso , s i recuerda que ademas de 

l a g^nte m o v i l i z a d a , estaban al is tados todos los d e m á s que 

f o r m a b a n una esppcie de m i l i c i a de reserva , y si se e l i m i n a n 

los electores qwe^ restanTen este caso no q u e d a r l a g r a n n ñ m e r o 

car á las urnas , y puedo asegurar con s a t i s f a c c i ó n que todas l a s 

mesas se h a n compuesto de e m i g r a d o s , de l i b e r a l e s ? s in qae 
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hubiese una sola en que bayan tenido parte aquellos electores, 
y que la junta general de escrutinio se componía también de 
personas comprometidas por la E.eina: ¿y por qué? Porque nues
tra reconciliación era sincera, y nos digeron*. "Yosotros, que 
habéis sido siempre de la'Reina, id, é interponeos entre la R e i 
na y nosotros: y contestamos: "hermanos somos, y vive Dios que 
lo haremos (i?ien, bien,) 

Y sobre todo, señores, ¿nonos está mirando la Europa ente
ra? Guando se concluye una guerra civi l tan larga y sangrien
ta, y en que toda la población ha tomado paite, ¿no deberían 
haber quedado por lo manos salteadores en los caminos? ¿Y 
cree por ventura el Congreso que en los caminos de Vizcaya 
no se roba ni se asesina porque no baya malos? N o , señores, 
no: es porque la opinión general dice á los malos: " S i turbáis 
la tranquilidad nos manci l lá is , mancháis el lustre da nuestra 
reputación^ hundios;» y delante de una opinión tan fuerte y 
compacta nadie se atreve á desmandarse. Si mañana se vo l 
viese á encender la guerra^ no se cual sentirla yo mas, si las 
desgracias y el mal material, ó la vergüenza de que mipais h u 
biese faltado á su palabra, porque asi como ahora me presento 
con la frente erguida á decir: " A h i tienen Vds. un pueblo no— 
blfí, generoso, digno de todas las consideraciones» entonces no 
encontraría un rincón bastante remoto para esconderme. (Bien, 
bien.) 

E n esas provincias a los seis días después de firmado el' 
convenio de Vergara , la persona mas comprometida y Je opi
niones mas marcadamente liberales podía meterse en un carrua
je y atravesar completamente tranquilo y seguró territorios 
empapados en sangre, douáe poco antes se hubiera hundido. 

Yo me alegro mucho de haber tenido est» ocasión de hacer 
una manifestación pública y solemne: creo que el estado ven
turoso de tranquilidad en qué se encuentran aquellas provin
cias se debe en gran parte á nuestro benemérito ejército, por-

'que se conduce no solamente con disciplina , sino » on comedi-
"mientó y hasta con buena educación con los naturales. Sépalo e l 

Congreso para su consuelo: aquellos soldados tratan con los l a -



bradores como hermanos. Y cosa notable, y que á m i g&smm-
honra mucho l a sensatez del ejército. E n aquellas tropas po
cas veces se oye tocar el himno de Riego , n i gritar wv® la 
Constitución j y esto debe tener dos causas; una l a d© n© Iserer 
á los habitantes que se han sometido^ otra que los qu® per 
espacio de seis años han espuesto su pecho á las balas pcrr l a 
libertad, no necesitan dar vivas á la Constitución para que m 
sepa que son sus defensores. Esa es la razón porque aquellos 
valientes no tienen que dar muestras del partido político q«» 

' han seguido, porque hay un leuguage cornal! a todos loa v a 
lientes , que e s el del aprecio que mutuamente se profesa»» 
(Bien.) 

Sí, señores; he oído decir á carlistas que se han estado Isa-
tiendo: apreciamos á los ingleses porque son valientes m'n 
una sangre fria que admira. Asi decían, y hoy dicen: son -va
lientes los de la Reina: y beben juntos; dice cada uno'laa a o -
ciones en que se ha encontrado, y luego que han cangead» sus 
barabatas 6 baladronadas, quedan tan contentos, y se daspidas 
como antiguos amigos y camaradas. 

Para concluir de una vez, porque MO quiero cansar mas l a 
atención del Congreso (Voces de los bancos: No, no), diré, csa l 
es mi profesión de fé política. Después de haber defendida i 
la Reina por seis años , después de haberla defendido en la» 
baterías, y con hartos sacrificios, cuando se celebró el conveaicv 
me presenté en mí pueblo, ansioso de ver como me r e c i b í a B » 
atendidos mis compromisos tan graves. 

E l pueblo tiene 4OOO almas, y los do la Reina é ra moa msa 
docena. Yo temí á juzgar por la ciencia de los guarismos qu® 
dicen es exacta, que iba á librar mal. Entonces dige á lo& car
listas: "Olvidemos lo pasado y seamos unos.=TSÍos uniremos, ate 
contestaron, bajo nuestros fueros, obedeceremos á la Reixia - y 
viviremos tranquilos." 

Señores, est a es nuestra situación: esta es la profesión d» 
fe en toda Vizcaya, y esa es, sañores, la que ha enlazad© es» 
un mismo sentimiento á los que estaban emigrados del ®tr& 
lado d é l o s Pirineos, á los que han defendido en las pr&Tja— 
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eras á la Raí na y á los partidarios de D. Gárlos*, porque noso
tros no nos engañamos, y nos hemos ensoñado el corazón. 

El Congreso no estrañará (jue yo uso este lenguago, porque 
lo he aprendido en seis años da emigración y de adversidad, 
que enseñan mas que machos cursos de filosofía. 

Asi, pues3 concluyo rogando al Congreso que, lejos de con
siderar á ese pais por un pueblo estraño y que vive á costa de 
los demás del interior, se le tanga por un pueblo noble y va
liente que se ha abrazado generosamente con sus hermanos;, 
porqae si en los campos de batalla no ha sido una mentira 
el abrazo, tampoco deberá sor en las lides parlamentarias una 
mera fórmula. 

(Una larga y profunda sensación sigua á esto discurso, do
rante el cual se ve á varios señores diputados de todas opinio
nes y colores, á señores ministros, ŷ  á espectadores de 'todas las 
tribunas, ya aplaudir con entusiasmo, ya derramar generosas 
lágrimas de ternura. El joven orador que por primera vez habla
ba en el Congreso, recibe numerosas felicitaciones: y á. poo 
rato se le ve estrechamente abrazado con su amigo y compa ñe 
ro de diputación el Sr, EGAÑA representante de la provi ncia 
de A l ava.) 

v^KTr. w g ^ V . í¡7 T-ttni| 

".toi i t íptt í trj nomini^iv 
UI£»ÍO -Í; til 4« ^*»» : «ob«»Jf» axUñtnt es HU9 , w t o a i ñ 
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